
EJECUTIVO N° 2019 00370 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024 pasa al Despacho 

de la señora Juez, informando que obran respuestas de entidades financieras. 

Pongo de presente que, una vez verificado el portal del Banco Agrario, se 

observa que no obran depósitos judiciales. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe Secretarial, agréguese a los autos las respuestas emitidas por 

las entidades financieras Occidente, Bancolombia y Popular. Pónganse en 

conocimiento de la parte actora para lo pertinente (Docs. 30-33). 

 

Del mismo modo, de acuerdo a las respuestas otorgadas por las mentadas 

entidades, se dispone informar a Bancolombia y Popular que, en el presente 

proceso ya existe liquidación del crédito en firme la cual se aprobó en suma de 

UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA MIL NOVENTA PESOS CON CUARENTA 

CENTAVOS M/CTE. ($1.670.090,40), por lo que se ratifica la medida cautelar 

comunicada mediante oficio 174 del 21 de junio de 2023.  

 

En tal sentido, infórmeseles además que la medida cautelar se limita en el 

monto de la liquidación del crédito aprobada, esto es, $1.670.090,40, suma que 

deberán constituir en la cuenta de este Despacho a  favor del presente proceso. 

Ofíciese por secretaría- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
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EJECUTIVO N° 2021 00022 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024 pasa al Despacho 

de la señora Juez, informando que se presentó recurso de reposición y en 

subsidio de apelación contra auto anterior de manera extemporánea. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECHAZA IN LIMINE el recurso de 

reposición presentado en contra del auto anterior emitido el 25 de septiembre 

de 2023 por extemporáneo, como quiera que éste se notificó por estado el día 

26 de septiembre de esa anualidad y el recurso se elevó el 29 de septiembre 

siguiente, esto es, 3 días hábiles después de notificado el auto de censura, sin 

atender que conforme lo preceptuado en el Art. 63 del C.P.T., este recurso debe 

interponerse dentro de los 2 días siguientes a la notificación que por estado se 

hiciere del mismo; misma suerte que corre el de apelación en tanto que, frente 

a los asuntos de única instancia que aquí se tramitan no procede la apelación. 

 

En firme, devuélvanse las diligencias al archivo. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO N° 2022 00054 00 

   
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de noviembre de 2023. Pasa al 

Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informando que, la parte 

ejecutante allegó memoriales pendientes por resolver, (Docs. 13 y 14 E.E.). 

Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez verificadas las diligencias, 

evidencia el Despacho que el ejecutante no ha dado cumplimiento a lo ordenado 

en proveído del 31 de agosto de 2022, (Doc. 09 E.E.), mediante el cual se le 

requirió para que allegara la constancia del trámite de los oficios dirigidos a los 

bancos AGRARIO, BANCOLOMBIA, OCCIDENTE, BOGOTÁ Y AV VILLAS; 

motivo por el cual, se le REQUIERE para que dé cumplimiento al auto en 

mención.  

 

Una vez se cuente con manifestación por parte del ejecutante  y respuesta por 

parte de las entidades bancarias, el Despacho emitirá pronunciamiento 

respecto de la solicitud de decreto de medida cautelar del 5 de octubre de 2023, 

(Doc. 13 E.E.); lo anterior, a efectos de que con el decreto de las cautelas 

solicitadas estas no resulten excesivas, de conformidad con lo previsto en el art. 

599 del CGP. 

 

De otro lado, advierte el Despacho que el actor, procedió a remitir comunicación 

al ejecutado MAURICIO JACOME RUÍZ, de conformidad con lo previsto en la 

Ley 2213 de 2022, a través de mensaje de datos enviado a la dirección 

electrónica m.jacomeruiz07@gmail.com; que se señalado en el escrito de 

subsanación de la demanda, (05- fol. 2 pdf). 

 

Una vez verificada la comunicación enviada por el togado el 6 de octubre de 

2023, (Doc. 13 E.E.); se evidenciaron los siguientes yerros: 

 

1. No se señaló la norma por medio de la cual estaba notificando 

personalmente al ejecutado del auto que libró mandamiento de pago.  

 

2. No se advirtió al ejecutado que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación, o de diez (10) días para proponer excepciones, 

conforme lo ordenado en los arts. 431 y 442 del CGP.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE al Doctor CARLOS ALFREDO VALENCIA 

MAHECHA, para que tramite en debida forma la notificación personal prevista 



EJECUTIVO N° 2022 00054 00 

   
 

en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, atendiendo lo dispuesto en el presente 

proveído, el auto que libró mandamiento y el de fecha 31 de agosto de 2023 que 

adecuó el trámite a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, (Docs. 06 y 09 E.E.); 

o en caso de que así lo disponga, proceda a realizar la comunicación prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 108 del C.P.T. 

y S.S. 

 

Permanezca el proceso en secretaría, hasta tanto obre impulso procesal 

adelantado por la parte ejecutante. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
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ORDINARIO N° 2023 00644 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, pasa al Despacho del 

señor Juez, demanda recibida por reparto. Queda radicada bajo el número 2023-

00644-00, informando que, la apoderada de la parte demandante presentó renuncia 

al poder conferido. Sírvase proveer. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
S.E. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la abogada GIOMAR 

ANDREA NEIRA CRUZ, como apoderada de la parte demandante IVONNE ASTRID 

GÓMEZ ROJAS presentó renuncia al poder otorgado por la poderdante y acreditó que 

comunicó tal decisión a su poderdante conforme el inciso 4° del Art. 76 del C.G.P. (Doc 

03. fl. 2-3), este despacho tiene por renunciado el mandato.  

 

En ese sentido, se REQUIERE a la demandante IVONNE ASTRID GÓMEZ ROJAS, para 

que designe nuevo mandatario que la represente en el presente asunto. Para tales 

efectos, se concede término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguiente a su notificación 

para que informe al Despacho su voluntad de continuar con el proceso y DESIGNE 

apoderado judicial que la represente en el mismo. 

 

Por secretaría envíese comunicación por el medio más expedito y eficaz, dejando las 

constancias de rigor dentro del expediente. 

 

Vencido el término ingrésese el proceso al Despacho para resolver sobre la admisión 

del mismo. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 3014006162 

o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 

06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO N° 2023 00669 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto a este Despacho. 

Queda radicada bajo el número 2023-00669-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
S.E. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial se observa que, la demandante GLORIA BENITEZ 

MOLINA, indicó en el escrito de demanda que actúa en causa propia, pero con 

los anexos de la demanda aportó poder conferido a estudiante de Consultorio 

Jurídico para representarla (Doc 01. fl. 23). 

 

En consecuencia, REQUIÉRASE a la señora GLORIA BENITEZ MOLINA, en 

calidad de demandante, para que en el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

siguientes a la notificación de este proveído, informe al Despacho su voluntad 

de continuar con el proceso actuando en causa propia o aclare si la estudiante 

MARÍA CAMILA FERRUCHO TRIANA va a representarla como su apoderada en 

el curso del mismo.  ADVIÉRTASE que, en caso de guardar silencio se 

entenderá que continúa el trámite en causa propia. Ofíciese de inmediato por 

Secretaría. 

 

Ahora bien, al proceder al análisis de los requisitos que debe contener el escrito 

de demanda acorde con lo normado en el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

así como los requisitos contemplados en la Ley 2213 de 2022, encuentra el 

Juzgado que adolece de lo contemplado en los siguientes numerales: 

 

1. La prueba “Derecho de petición dirigido a la Sra. Ana Mercedes 

Matamoros”, se adjuntó de manera incompleta. Adecúe. 

2. No se relaciona la dirección de correo electrónico de la parte demandada 

para efectos de notificación, o en su defecto que desconoce tal canal de 

comunicación, en concordancia con lo señalado en el Art. 6 de la Ley 

2213 de 2022. Aclare. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y el art. 90 del 
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C.G.P., y se concede a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para envíen 

sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como forma de acceso a la 

administración de justicia. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2023 00676 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto a este Despacho. 

Queda radicada bajo el número 2023-00676-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
S.E. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado CARLOS HUMBERTO BEDOYA VILLARRAGA como apoderado judicial 

del demandante en los términos y para los fines señalados en el mandato 

conferido. (01-fls. 36 pdf). 

 

Ahora bien, al proceder al análisis de los requisitos que debe contener el escrito 

de demanda acorde con lo normado en el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

así como los requisitos contemplados en la Ley 2213 de 2022, encuentra el 

Juzgado que adolece de lo contemplado en el siguiente numeral: 

 

1. La prueba “Certificado de existencia y representación legal de la 

comerciante MARTA YOLANDA OSPINA OCAMPO”, no se adjuntó con la 

demanda. Adecúe. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y el art. 90 del 

C.G.P., y se concede a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

SUBSANE esta irregularidad, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para envíen 

sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 
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herramientas tecnológicas e informáticas como forma de acceso a la 

administración de justicia. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 

06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
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ORDINARIO N° 2023 00678 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto a este Despacho. 

Queda radicada bajo el número 2023-00678-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
S.E. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

ABSTENERSE de reconocer personería al Doctor CESAR AUGUSTO ALBA 

ALBA, por cuanto no se aportó el poder otorgado a su favor y/o que el mismo 

hubiera sido conferido a través de un mensaje de datos, de conformidad con lo 

previsto en el art. 5º de la Ley 2213 de 2022 y el literal a) del art. 2 de la ley 

527 de 1999, (01- fol. 41 a 42 pdf). 

 

Por lo tanto, deberá aportarse el mensaje de datos a través del cual el 

demandante confirió poder al abogado, o en caso de que la parte actora así lo 

disponga, podrá allegarlo conforme lo previsto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Ahora bien, al proceder al análisis de los requisitos que debe contener el escrito 

de demanda acorde con lo normado en el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

así como los requisitos contemplados en la Ley 2213 de 2022, encuentra el 

Juzgado que adolece de lo contemplado en el siguiente numeral: 

 

1. La prueba “Liquidación.”, no se adjuntó con la demanda. Adecúe. 

2. El Anexo “Certificado de existencia y representación de la CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO”, no se adjuntó 

con la demanda. Adecúe. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y el art. 90 del 

C.G.P., y se concede a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

SUBSANE esta irregularidad, so pena de rechazo. 

 



ORDINARIO N° 2023 00678 00 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para envíen 

sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como forma de acceso a la 

administración de justicia. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2023 00759 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto a este Despacho. 

Queda radicada bajo el número 2023-00759-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
S.E. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado BENJAMIN ALONSO AGUILAR JULIO como apoderado judicial de la 

demandante en los términos y para los fines señalados en el mandato conferido. 

(01-fls. 13 a 14, pdf). 

 

Ahora bien, al proceder al análisis de los requisitos que debe contener el escrito 

de demanda acorde con lo normado en el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

así como los requisitos contemplados en la Ley 2213 de 2022, encuentra el 

Juzgado que adolece de lo contemplado en los siguientes numerales: 

 

1. Debe especificar en las pretensiones que tipo de indemnización pretende, 

ya que solicita de manera genérica las “indemnizaciones” sin concretar 

alguna, así como el fundamento legal que las consagra, además hace 

mención a “salarios dejados de percibir” sin que en los fundamentos 

facticos se haya hecho referencia a los mismos. 

2. La prueba “Contrato laboral”, “Liquidación” no se adjuntó con la 

demanda. Adecúe. 

3. No relacionó en el acápite de pruebas la totalidad de las documentales 

que aportó con el escrito de demanda, pues se encontró documentales 

como certificado laboral con fecha del 02 de agosto de 2022 y 

desprendible de nómina con fecha del 21 de agosto de 2022. Adecúe. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y el art. 90 del 

C.G.P., y se concede a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazo. 

 



ORDINARIO N° 2023 00759 00 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para envíen 

sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como forma de acceso a la 

administración de justicia. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2023 00794 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, Pasa al 

Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda fue remitida 
por Reparto a este Despacho por remisión que por competencia hiciere el 

Juzgado Cuarenta y Tres Laboral del Circuito de Bogotá. Queda radicada 
bajo el número 2023-00794-00. Sírvase proveer. 
 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
S.E. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial, y en virtud de la remisión que hiciere el Juzgado 

Cuarenta y Tres Laboral del Circuito de Bogotá, este Despacho AVOCA el 

conocimiento del presente proceso, conforme a lo previsto en el artículo 12° 

del C.P.T. y S.S. 

 

ABSTENERSE de reconocer personería a la Doctora JULIANA MARIA RAMOS 

OSTOS, por cuanto no se evidencia que el poder hubiera sido conferido a través 

de un mensaje de datos, de conformidad con lo previsto en el art. 5º de la Ley 

2213 de 2022 y el literal a) del art. 2 de la ley 527 de 1999, (01- fol. 11 a 12, 

pdf). 

 

Por lo tanto, deberá aportarse el mensaje de datos a través del cual el 

demandante confirió poder al abogado, o en caso de que la parte actora así lo 

disponga, podrá allegarlo conforme lo previsto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Ahora bien, al proceder al análisis de los requisitos que debe contener el escrito 

de demanda acorde con lo normado en el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

así como los requisitos contemplados en la Ley 2213 de 2022, encuentra el 

Juzgado que adolece de lo contemplado en los siguientes numerales: 

 

1. La prueba “Certificación representación legal expedido por la alcaldía de 

Bogotá”, no se adjuntó con la demanda. Adecúe. 

 

2. La prueba “Carta de despido”, se halla de manera ilegible, si pretende 

dárseles valor probatorio, alléguelos nuevamente. 

 
3. Conforme a los numerales 6° y 7° del artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social con relación al hecho 1° y a las 
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pretensiones declarativas 1° y 3°, deberá aclarar la modalidad 

contractual mediante la cual se encontraba vinculada la demandante con 

la demandada, esto es contrato de prestación de servicios o contrato a 

término indefinido, puesto que al dar lectura a las mismas resulta 

contradictorio. Aclare. 

 

4. Con relación al numeral 8° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, no sólo se deberán enunciar las normas 

aplicables al caso sino también exponer de manera clara las razones por 

las cuales considera se debe dar aplicación a dichas normas al presente 

asunto, haciendo mención del fundamento legal y jurisprudencial en que 

se sustentan las pretensiones de la demanda.  

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y el art. 90 del 

C.G.P., y se concede a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para envíen 

sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como forma de acceso a la 

administración de justicia. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
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ORDINARIO N° 2023 00826 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto a este Despacho. 

Queda radicada bajo el número 2023-00826-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
S.E. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a la 

abogada ANDREA PARRA SANCHEZ como apoderada judicial del demandante 

en los términos y para los fines señalados en el mandato conferido. (01-fls. 01 

a 02, pdf). 

 

Ahora bien, al proceder al análisis de los requisitos que debe contener el escrito 

de demanda acorde con lo normado en el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

así como los requisitos contemplados en la Ley 2213 de 2022, encuentra el 

Juzgado que adolece de lo contemplado en los siguientes numerales: 

 

1. Conforme al numeral 7° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social el hecho 14 deberá ser modificado, toda vez 
que este contiene varias situaciones fácticas que deben presentarse 
de forma individualizada.  

 
2. Con relación al numeral 8° del artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, no sólo se deberán enunciar las 

normas aplicables al caso sino también exponer de manera clara las 
razones por las cuales considera se debe dar aplicación a dichas 

normas al presente asunto, haciendo mención del fundamento legal y 
jurisprudencial en que se sustentan las pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y el art. 90 del 

C.G.P., y se concede a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazo. 
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En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para envíen 

sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como forma de acceso a la 

administración de justicia. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2023 00827 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto a este Despacho. 

Queda radicada bajo el número 2023-00827-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
S.E. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

ABSTENERSE de reconocer personería a la Doctora NATHALIE GOMEZ 

CASTILLO, por cuanto se encuentra que el poder aportado faculta únicamente 

para la representación del demandante en la diligencia de conciliación 

extrajudicial. Así mismo, no se evidencia que el poder hubiera sido conferido a 

través de un mensaje de datos, de conformidad con lo previsto en el art. 5º de 

la Ley 2213 de 2022 y el literal a) del art. 2 de la ley 527 de 1999, (01- fol. 06, 

pdf).  

 

Por lo tanto, deberá aportarse el mensaje de datos a través del cual el 

demandante confirió poder al abogado, o en caso de que la parte actora así lo 

disponga, podrá allegarlo conforme lo previsto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Ahora bien, al proceder al análisis de los requisitos que debe contener el escrito 

de demanda acorde con lo normado en el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

así como los requisitos contemplados en la Ley 2213 de 2022, encuentra el 

Juzgado que adolece de lo contemplado en los siguientes numerales: 

 

1. Frente al numeral 6° del Art. 25 del C.P.L. y S.S., la pretensión 4 y 9 
deberá ser modificada, toda vez que de la lectura de las mismas se 

encuentra que están repetidas. Por su parte, la pretensión 8 va 
dirigida ante la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A., pero se encuentra que dicha entidad no figura como 
demandada y según lo indicado en los hechos de la demanda hasta el 
momento no ha recibido pagos de aportes a pensión, aclare. 

 

2. La prueba “Terminación de contrato.”, no se adjuntó con la demanda. 

Adecúe. 
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Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y el art. 90 del 

C.G.P., y se concede a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para envíen 

sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como forma de acceso a la 

administración de justicia. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2023 00834 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto a este Despacho. 

Queda radicada bajo el número 2023-00834-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
S.E. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a la 

abogada YIRNNY TATIANA LONDOÑO TRUJILLO como apoderada judicial del 

demandante en los términos y para los fines señalados en el mandato conferido. 

(01-fls. 05, pdf). 

 

Ahora bien, al proceder al análisis de los requisitos que debe contener el escrito 

de demanda acorde con lo normado en el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

así como los requisitos contemplados en la Ley 2213 de 2022, encuentra el 

Juzgado que adolece de lo contemplado en los siguientes numerales: 

 

1. Con relación al numeral 8° del artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, no sólo se deberán enunciar las 
normas aplicables al caso sino también exponer de manera clara las 
razones por las cuales considera se debe dar aplicación a dichas 

normas al presente asunto, haciendo mención del fundamento legal y 
jurisprudencial en que se sustentan las pretensiones de la demanda. 

 
2. En cuanto al numeral 10° del Art. 25 del C.P.L. y S.S., indicó que la 

cuantía de las pretensiones es superior a los 20 SMLMV, pero de la 

verificación del poder allegado se encuentra que este va dirigido al 
Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales, situación contraria a 
lo señalado en el Art. 12 del C.P.T. y S.S., para efectos de competencia 

de este Despacho, por lo que deberá aclarar tal situación. 
 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y el art. 90 del 

C.G.P., y se concede a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

SUBSANE estas irregularidades, so pena de rechazo. 
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En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para envíen 

sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como forma de acceso a la 

administración de justicia. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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EJECUTIVO N° 2023 00010 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de noviembre de 2023. Pasa al 

Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informando que, la parte 

ejecutante allegó memorial pendiente por resolver, (Doc. 05 E.E.) y, obra 

respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, (Doc. 06 E.E.). Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se INCORPORA al expediente y SE 

PONEN EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, la respuesta allegada por 

la Superintendencia de Notariado y Registro – Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Guaduas (Doc. 06 E.E.). 

 

Ahora bien, como quiera que, en el numeral 6° del auto que libró mandamiento 

de pago de fecha 29 de marzo de 2023, se dispuso que, el Despacho se 

pronunciaría respecto a las demás medidas cautelares solicitadas, una vez se 

contara con la respuesta del embargo del inmueble del cual es titular el 

ejecutado, (Doc. 03 E.E.) y, en razón a que la cautela fue efectiva, se dispone 

no decretar las restantes relacionadas en el escrito inicial, por resultar 

excesivas, de conformidad con lo previsto en el art. 599 del CGP. 

 

De otro lado, se REQUIERE a la parte demandante, para que dé cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral séptimo del auto que data 29 de marzo de 2023, 

(Doc. 03 E.E.). 

 

Por otra parte, en razón a que el inmueble identificado con folio de matrícula 

N° 162-3963, ubicado en la Carrera 6 # 4-20 del municipio de Guaduas – 

Cundinamarca, vereda Guaduas, de propiedad de la ejecutada BLANCA 

CECILIA LUCAS URREGO identificada con C.C. N° 41.442.108, se encuentra 

debidamente embargado, se dispone su SECUESTRO.  

 

En consecuencia, se COMISIONA para tal fin a la ALCALDÍA DEL MUNICIPIO 

DE GUADUAS conforme lo prevé el Art. 38 del C.G.P., para que lleve a cabo la 

práctica de la diligencia de secuestro, sobre el inmueble señalado en 

precedencia, facultándosele para nombrar, posesionar y relevar al secuestre, 

así como para que le asigne los gastos, siempre que se realice la diligencia.  

 

INFÓRMESE por parte del COMISIONADO la designación al auxiliar de la 

justicia mediante comunicación por el medio más efectivo e idóneo. Líbrese por 
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Secretaría el despacho comisorio, con los insertos del caso, conforme lo prevé 

el artículo 39 del C.G.P., el cual deberá ser tramitado por la parte ejecutante. 

 

Permanezca el proceso en secretaría, hasta tanto obre impulso procesal 

adelantado por la parte ejecutante. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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EJECUTIVO N° 2023 00507 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de febrero de 2024, pasa al 

Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, informando que, se 

presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior, así como 

solicitud de impulso procesal (Docs. 05 y 06 EE). 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el abogado JONATHAN 

FERNANDO CAÑAS ZAPATA en contra del auto calendado 04 de septiembre 

de 2023, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., contra TOTAL INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S. (Doc. 04 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto 

con el estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con 

su respectivo sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido 

en la Resolución 2082 de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se 

pronunciara, sin embargo, ello no ocurrió, motivo por el cual emitió la 

liquidación determinando el valor de la deuda, cumpliendo así la carga de 

enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido 

del requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo 

cumplió con la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante 

para que pagara lo adeudado por concepto de aportes pensionales de sus 

afiliados y/o presentara documentos que permitieran depurar la deuda y 

así evitar el inicio del proceso ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por 

lo que el Fondo al ver que el deudor guardó silencio, transcurrido el tiempo 

previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, procedió a elaborar la 

liquidación de la deuda, la cual presta mérito ejecutivo, pues incorpora una 

obligación clara, expresa y exigible, de conformidad con el Artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2021 en su art. 10 señala que 

las acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la 

constitución del título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto 



EJECUTIVO N° 2023 00507 00 

que estas solo tienen como finalidad buscar que el pago sea voluntario e 

inmediato, lo cual no ocurrió, pese a contactar al deudor 

 

Por lo expuesto, solicitó revocar y reponer el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en favor de su 

representada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que 

podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de 

trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, de su 

causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en 

firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Descendiendo sobre los argumentos del recurrente, importante resulta 

señalar que, aquellos se centran en las acciones persuasivas contempladas 

en la Resolución 2082 de 2016, tópico que no fue objeto de estudio en la 

providencia recurrida, pues la negativa a librar orden de apremio, obedeció 

a que no acreditó la efectiva recepción del aviso de incumplimiento al 

deudor aportante y por ende no se encontraba constituido en su integridad 

el título ejecutivo complejo, razón por la que el Despacho no puede 

pronunciarse respecto a estos argumentos, pues se reitera, no fue materia 

de discusión la omisión de las acciones persuasivas. 

 

Pese a la defectuosa oposición, conviene reiterar que, si bien existe una 

comunicación dirigida al deudor denominada “requerimiento por mora de 

aportes pensión obligatoria - previo a la demanda” de fecha 22 de marzo de 

2023, lo cierto es que en la guía de envío expedida por la empresa de correo 

“CADENA COURRIER” (01-fol. 14 pdf), se impuso un nombre manuscrito 

que, a juicio del Despacho, no resulta suficiente para establecer que quien 

recibió la comunicación tiene relación alguna con el deudor, pues en el 

evento de aceptarse tal circunstancia, se podrían desconocer los derechos 

de defensa y contradicción que le asisten a TOTAL INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S.. 

 

Ha de precisarse que, no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante la 

acreditación de la recepción efectiva por parte del deudor, del aviso de 

incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la Ley 

100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes a la 

remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación que se 

le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado de dicho documento, 

                                                           
1Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se encuentra 

debidamente conformado. 

 

De manera que, al no encontrarse debidamente conformado el título 

ejecutivo en este asunto, ante la ausencia de medio probatorio que permita 

establecer de manera fidedigna, que el deudor tiene pleno conocimiento del 

aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, este Despacho dispone no 

reponer el auto recurrido, mediante cual se negó el mandamiento de pago.  

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 04 de septiembre de 2023, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A., contra TOTAL INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S. por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

04 de septiembre de 2023 (Doc. 04 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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EJECUTIVO N° 2023 00508 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de febrero de 2024, pasa al 

Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, informando que, se 

presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior, así como 

solicitud de impulso procesal (Docs. 05 y 06 EE). 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el abogado JONATHAN 

FERNANDO CAÑAS ZAPATA en contra del auto calendado 04 de septiembre 

de 2023, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., contra OXI VIVIR ALIANZA MÉDICA S.A.S. (Doc. 04 

E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto 

con el estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con 

su respectivo sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido 

en la Resolución 2082 de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se 

pronunciara, sin embargo, ello no ocurrió, motivo por el cual emitió la 

liquidación determinando el valor de la deuda, cumpliendo así la carga de 

enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido 

del requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo 

cumplió con la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante 

para que pagara lo adeudado por concepto de aportes pensionales de sus 

afiliados y/o presentara documentos que permitieran depurar la deuda y 

así evitar el inicio del proceso ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por 

lo que el Fondo al ver que el deudor guardó silencio, transcurrido el tiempo 

previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, procedió a elaborar la 

liquidación de la deuda, la cual presta mérito ejecutivo, pues incorpora una 

obligación clara, expresa y exigible, de conformidad con el Artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2021 en su art. 10 señala que 

las acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la 
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constitución del título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto 

que estas solo tienen como finalidad buscar que el pago sea voluntario e 

inmediato, lo cual no ocurrió, pese a contactar al deudor 

 

Por lo expuesto, solicitó revocar y reponer el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en favor de su 

representada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que 

podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de 

trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, de su 

causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en 

firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Descendiendo sobre los argumentos del recurrente, importante resulta 

señalar que, aquellos se centran en las acciones persuasivas contempladas 

en la Resolución 2082 de 2016, tópico que no fue objeto de estudio en la 

providencia recurrida, pues la negativa a librar orden de apremio, obedeció 

a que no acreditó la efectiva recepción del aviso de incumplimiento al 

deudor aportante y por ende no se encontraba constituido en su integridad 

el título ejecutivo complejo, razón por la que el Despacho no puede 

pronunciarse respecto a estos argumentos, pues se reitera, no fue materia 

de discusión la omisión de las acciones persuasivas. 

 

Pese a la defectuosa oposición, conviene reiterar que, si bien existe una 

comunicación dirigida al deudor denominada “requerimiento por mora de 

aportes pensión obligatoria - previo a la demanda” de fecha 22 de marzo de 

2023, lo cierto es que en la guía de envío expedida por la empresa de correo 

“CADENA COURRIER” (01-fol. 13 pdf), se impuso un nombre manuscrito 

que, a juicio del Despacho, no resulta suficiente para establecer que quien 

recibió la comunicación tiene relación alguna con el deudor, pues en el 

evento de aceptarse tal circunstancia, se podrían desconocer los derechos 

de defensa y contradicción que le asisten a OXI VIVIR ALIANZA MÉDICA 

S.A.S. 

 

Ha de precisarse que, no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante la 

acreditación de la recepción efectiva por parte del deudor, del aviso de 

incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la Ley 

100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes a la 

remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación que se 

                                                           
1Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado de dicho documento, 

no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se encuentra 

debidamente conformado. 

 

De manera que, al no encontrarse debidamente conformado el título 

ejecutivo en este asunto, ante la ausencia de medio probatorio que permita 

establecer de manera fidedigna, que el deudor tiene pleno conocimiento del 

aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, este Despacho dispone no 

reponer el auto recurrido, mediante cual se negó el mandamiento de pago.  

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 04 de septiembre de 2023, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A., contra OXI VIVIR ALIANZA MÉDICA S.A.S. por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

04 de septiembre de 2023 (Doc. 04 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de febrero de 2024, pasa al 

Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, informando que, se 

presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior, así como 

solicitud de impulso procesal (Docs. 05 y 06 EE). 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el abogado JONATHAN 

FERNANDO CAÑAS ZAPATA en contra del auto calendado 04 de septiembre 

de 2023, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., contra EMSET M.I. S.A.S. (Doc. 04 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto 

con el estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con 

su respectivo sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido 

en la Resolución 2082 de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se 

pronunciara, sin embargo, ello no ocurrió, motivo por el cual emitió la 

liquidación determinando el valor de la deuda, cumpliendo así la carga de 

enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido 

del requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo 

cumplió con la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante 

para que pagara lo adeudado por concepto de aportes pensionales de sus 

afiliados y/o presentara documentos que permitieran depurar la deuda y 

así evitar el inicio del proceso ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por 

lo que el Fondo al ver que el deudor guardó silencio, transcurrido el tiempo 

previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, procedió a elaborar la 

liquidación de la deuda, la cual presta mérito ejecutivo, pues incorpora una 

obligación clara, expresa y exigible, de conformidad con el Artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2021 en su art. 10 señala que 

las acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la 

constitución del título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto 
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que estas solo tienen como finalidad buscar que el pago sea voluntario e 

inmediato, lo cual no ocurrió, pese a contactar al deudor 

 

Por lo expuesto, solicitó revocar y reponer el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en favor de su 

representada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que 

podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de 

trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, de su 

causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en 

firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Descendiendo sobre los argumentos del recurrente, importante resulta 

señalar que, aquellos se centran en las acciones persuasivas contempladas 

en la Resolución 2082 de 2016, tópico que no fue objeto de estudio en la 

providencia recurrida, pues la negativa a librar orden de apremio, obedeció 

a que no acreditó la efectiva recepción del aviso de incumplimiento al 

deudor aportante y por ende no se encontraba constituido en su integridad 

el título ejecutivo complejo, razón por la que el Despacho no puede 

pronunciarse respecto a estos argumentos, pues se reitera, no fue materia 

de discusión la omisión de las acciones persuasivas. 

 

Pese a la defectuosa oposición, conviene reiterar que, si bien existe una 

comunicación dirigida al deudor denominada “requerimiento por mora de 

aportes pensión obligatoria - previo a la demanda” de fecha 11 de abril de 

2022, lo cierto es que en la guía de envío expedida por la empresa de correo 

“CADENA COURRIER” (01-fol. 13 pdf), se impuso un nombre manuscrito 

que, a juicio del Despacho, no resulta suficiente para establecer que quien 

recibió la comunicación tiene relación alguna con el deudor, pues en el 

evento de aceptarse tal circunstancia, se podrían desconocer los derechos 

de defensa y contradicción que le asisten a EMSET M.I. S.A.S. 

 

Ha de precisarse que, no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante la 

acreditación de la recepción efectiva por parte del deudor, del aviso de 

incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la Ley 

100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes a la 

remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación que se 

le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado de dicho documento, 

                                                           
1Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se encuentra 

debidamente conformado. 

 

De manera que, al no encontrarse debidamente conformado el título 

ejecutivo en este asunto, ante la ausencia de medio probatorio que permita 

establecer de manera fidedigna, que el deudor tiene pleno conocimiento del 

aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, este Despacho dispone no 

reponer el auto recurrido, mediante cual se negó el mandamiento de pago.  

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 04 de septiembre de 2023, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A., contra EMSET M.I. S.A.S. por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

04 de septiembre de 2023 (Doc. 04 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de febrero de 2024, pasa al 

Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, informando que, se 

presentó escrito de subsanación en término. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sea lo primero RECONOCER 

PERSONERÍA a la abogada ANGIE NATALIA HOYOS ROJAS identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.005.690.164 y portadora de la tarjeta 

profesional No. 221.721 del C.S. de la J., para actuar como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido (04- ff. 3 a 4 pdf). 

 

Ahora, en razón a que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 25 

del C.P.T. y S.S., se dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por LA LUZ ASISTENCIA INTEGRAL S.A.S. 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, a través de su representante legal o por quien haga de sus 

veces. 

 

NOTIFICAR de la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en razón a lo señalado en el artículo 

612 del Código General del Proceso, para lo de su cargo. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la pasiva y a 

la ANDJE, PROCÉDASE conforme el art. 8 de la Ley 2213 de 2022; para lo 

cual, por SECRETARÍA remítase a la dirección electrónica de la demandada 

y de la ANDJE, copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos. Efectuado este último trámite, 

envíese mensaje de datos o déjese informe de comunicación y utilícese 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos por parte del 

destinatario, dejando todas las constancias en el expediente.  
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ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.   

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de febrero de 2024, pasa el 

Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, informando que, la 

parte demandante remitió a las demandadas comunicación, (Doc. 06  E.E.). 

Así mismo, que obran memoriales allegadas por algunas de las 

demandadas, (Docs. 07 a 09 E.E.). Sírvase proveer.  

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que el 

apoderado de la demandante, procedió a remitir comunicación a las 

demandadas INVERSIONES LUCEDMARB S.A., IPS SAN LUIS CRITICAL 

CARE S.A.S., SALUD TOTAL EPS-S S.A., CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMPENSAR – COMPENSAR EPS, SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., CAPITAL 

SALUD EPS-S S.A.S., LUIS MARTÍN GRANADA CAMACHO y MARISOL 

GRANADA CAMACHO.  

 

Lo anterior, adujo de lo realizó de conformidad con lo lo previsto en la Ley 

2213 de 2022, a través de mensaje de datos enviado a las direcciones 

electrónicas umqsanluis@yahoo.com, notificaciones@segurosbolivar.com, 

notificaciones@capitalsalud.gov.co, notificaciones@famisanar.com.co, 

secretaria.general@nuevaeps.com.co, jnovmat@mapfre.com.co, 

notificacionesjud@saludtotal.com.co, 

compensarepsjuridica@compensarsalud.com y 

juridico@segurosdelestado.com, (06- fol. 2 pdf). 

 

Una vez verificada la comunicación enviada por el apoderado el 12 de 

octubre de 2023; se evidenciaron los siguientes yerros: 

 

1. Respecto de la IPS SAN LUIS CRITICAL CARE S.A.S., no manifestó 

como obtuvo la dirección electrónica y tampoco acreditó que 

pertenece a la esta, máxime que no se encuentra registrada en el 

Certificado de existencia y representación legal de la sociedad, (06- 

fol. 63 pdf); motivo por el cual, deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en el inc. 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

2. En relación con la demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A., el togado no remitió comunicación alguna a la dirección 

mailto:juridico@segurosdelestado.com
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electrónica para notificaciones judiciales 

mundial@segurosmundial.com.co, registrado en el Certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad visto a folio 129 del 

archivo 6° del expediente electrónico 

 

3. A la enjuiciada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR – 

COMPENSAR EPS, no le fue remitida la comunicación al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@compensar.com, anotado en el 

certificado expedido por la Superintendencia del Subsidio Familiar, 

(06- fol. 178 pdf) y tampoco acreditó que la dirección a la que envió la 

comunicación pertenece a la Eps demandada, de conformidad con lo 

dispuesto en el inc. 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Respecto de la demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., se envió la comunicación al correo 

jnovmat@mapfre.com.co, sin embargo, no se acreditó que la dirección 

electrónica le pertenece a la entidad y, no fue enviada al correo 

registrado en el Certificado de existencia y representación legal de la 

encartada njudiciales@mapfre.com.co, (06- fol. 233 pdf).  

 

5. No se previno a las demandadas, la forma de contestar la demanda 

en los procesos ordinarios laborales de única instancia. 

 

6. Se solicitó al extremo demandado compareciera al Despacho en el 

término de 10 días hábiles, a fin de notificarse personalmente del auto 

admisorio de la demanda, (06- fol. 3 pdf), lo cual, no guarda relación 

con lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022 que dispone que 

la comunicación tramitada en aplicación a tal normativa hace las 

veces de notificación personal. 

 

7. Le informó a los demandados, que de no comparecer se le designaría 

curador para que lo represente en el presente asunto, sin embargo, 

ello no es aplicable en la notificación personal del art. 8° de la Ley 

2213 de 2022, por cuanto solo procede para cuando se tramita aviso 

judicial de que trata el art. 292 del CGP y en aplicación del art. 29 del 

CPT y S.S. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al Doctor JAIME ANDRÉS CÁRDENAS 

RODRÍGUEZ, para que tramite en debida forma la notificación personal 

prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, atendiendo lo dispuesto en el 

presente proveído y en el que admitió la demanda, (Doc. 04 E.E.); o en caso 

de que así lo disponga, proceda a realizar la comunicación prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 108 del C.P.T. y 

S.S. 

 

De otro lado, se dispone NOTIFICAR POR CONDUCTA CONCLUYENTE del 

auto admisorio de la demanda, a partir de la notificación que por estado se 

efectúe de esta providencia,  a las sociedades demandadas en solidaridad 

mailto:mundial@segurosmundial.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@compensar.com
mailto:jnovmat@mapfre.com.co
mailto:njudiciales@mapfre.com.co
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EPS FAMISANAR S.A.S., NUEVA EPS S.A. y COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR S.A.; por cuanto otorgaron poder a profesional del derecho, 

(Docs. 7, 9 y 5 E.E., respectivamente), de conformidad con lo previsto en el 

artículo 301 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del artículo 145 

del C.P.T. y S.S.  

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) JOHN JAIRO VEGA PEÑA, 

identificado (a) con CC Nº 79.939.090 y portador (a) de la T.P. Nº 239.578 

del C.S de la J., para actuar como apoderado (a) judicial principal de la 

demandada EPS FAMISANAR S.A.S., en los términos y para los fines 

señalados en el poder otorgado, (07- ff. 3 a 4 pdf). 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) JOHN EDISON VALDES 

PRADA, identificado (a) con CC Nº 80.901.973 y portador (a) de la T.P. Nº 

238.220 del C.S de la J., para actuar como apoderado (a) judicial principal 

de la demandada NUEVA EPS S.A., en los términos y para los fines 

señalados en el poder otorgado, (08- ff. 2 a 3 pdf). 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) ANA MARÍA GIRALDO 

RINCÓN, identificado (a) con CC Nº 51.936.982 y portador (a) de la T.P. Nº 

70.396 del C.S de la J., para actuar como apoderado (a) judicial principal 

de la demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., en los 

términos y para los fines señalados en el poder otorgado, (05- ff. 35 y 39 

pdf). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de febrero de 2024, pasa al 

Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informando que, se 

presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior, así como 

solicitud de impulso procesal (Docs. 05 y 06 EE). 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por la DIANA MARCELA 

VANEGAS GUERRERO en contra del auto calendado 25 de septiembre de 

2023, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., contra AVANZAR COMERCIALIZADORA S.A.S. (Doc. 04 

E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, la profesional del derecho manifestó que u 

representada sí cumplió con el requerimiento al deudor moroso, como se 

puede evidenciar con la documental aportada; como quiera que, en el 

proceso a folios 13 a 30, reposa constancia expedida por Cadena Courrier, 

que indica que, en efecto los documentos allegados fueron recibidos por la 

aquí demandada. 

 

Señaló, que para el cobro de las obligaciones cuentan con el apoyo de LITI 

SUITE, sistema que permite dar trazabilidad al cobro persuasivo incluso 

después de enviado el requerimiento al deudor, lo cual se aportó con la 

demanda y, para el efecto aporta pantallazo además de los soportes que se 

le enviaron al demandado, dentro del término establecido en la Resolución 

2082 de 2016; de igual forma, indicó que se dejó constancia que se recibió 

el requerimiento por la demandada y prueba de ello es que en cada una de 

las hojas se deja sello de recibido por parte de la recepción de la demandada, 

aunado al hecho de que se trata de correspondencia certificada y cuenta 

con sello de recibido; así como que, la demandada hizo gestiones tendientes 

a la depuración y aún persiste la deuda.  

 

Por otra parte, advirtió que, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., llevó a cabo una gestión 

idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales obligatorios no cotizados 

por la demandada, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 

del Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
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Añadió, que no solo cumplió con el correcto envío del requerimiento, 

también con las acciones persuasivas como lo señala la Resolución 2082 de 

2016. 

 

Por lo expuesto, solicitó revocar el auto atacado y en su lugar librar 

mandamiento de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que 

podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de 

trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, de su 

causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en 

firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Descendiendo sobre los argumentos del recurrente, importante resulta 

señalar que, aquellos se centran en las acciones persuasivas contempladas 

en la Resolución 2082 de 2016, tópico que no fue objeto de estudio en la 

providencia recurrida, pues la negativa a librar orden de apremio, obedeció 

a que no acreditó la efectiva recepción del aviso de incumplimiento al 

deudor aportante y por ende no se encontraba constituido en su integridad 

el título ejecutivo complejo, razón por la que el Despacho no puede 

pronunciarse respecto a estos argumentos, pues se reitera, no fue materia 

de discusión la omisión de las acciones persuasivas. 

 

Pese a la defectuosa oposición, conviene reiterar que, si bien existe una 

comunicación dirigida al deudor denominada “requerimiento por mora de 

aportes pensión obligatoria –previo a la demanda” de fecha 22 de marzo de 

2023, lo cierto es que en la guía de envío expedida por la empresa de correo 

“CADENA COURRIER” (01-fol. 13 pdf), se impuso un sello de “unidad 

profesionales siete agosto PH-Portería”, a juicio del Despacho, no resulta 

suficiente para establecer que quien recibió la comunicación tiene relación 

alguna con el deudor, pues en el evento de aceptarse tal circunstancia, se 

podrían desconocer los derechos de defensa y contradicción que le asisten 

a AVANZAR COMERCIALIZADORA S.A.S., aunado a que no se aportó el 

certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería postal, que da 

constancia de que, en efecto, los documentos los recibió la ejecutada.  

 

Ha de precisarse que, no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante la 

acreditación de la recepción efectiva por parte del deudor, del aviso de 

incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la Ley 

                                                           
1Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes a la 

remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación que se 

le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado de dicho documento, 

no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se encuentra 

debidamente conformado. 

 

De manera que, al no encontrarse debidamente conformado el título 

ejecutivo en este asunto, ante la ausencia de medio probatorio que permita 

establecer de manera fidedigna, que el deudor tiene pleno conocimiento del 

aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, este Despacho dispone no 

reponer el auto recurrido, mediante cual se negó el mandamiento de pago.  

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 25 de septiembre de 2023, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., contra AVANZAR COMERCIALIZADORA S.A.S. por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

25 de septiembre de 2023 (Doc. 04 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de febrero de 2024, pasa al 

Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, informando que, se 

presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior, así como 

solicitud de impulso procesal (Docs. 05 y 06 EE). 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el abogado JONATHAN 

FERNANDO CAÑAS ZAPATA en contra del auto calendado 31 de agosto de 

2023, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., contra MEZA CONSTRUCTORES LTDA. (Doc. 04 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto 

con el estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con 

su respectivo sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido 

en la Resolución 2082 de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se 

pronunciara, sin embargo, ello no ocurrió, motivo por el cual emitió la 

liquidación determinando el valor de la deuda, cumpliendo así la carga de 

enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido 

del requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo 

cumplió con la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante 

para que pagara lo adeudado por concepto de aportes pensionales de sus 

afiliados y/o presentara documentos que permitieran depurar la deuda y 

así evitar el inicio del proceso ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por 

lo que el Fondo al ver que el deudor guardó silencio, transcurrido el tiempo 

previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, procedió a elaborar la 

liquidación de la deuda, la cual presta mérito ejecutivo, pues incorpora una 

obligación clara, expresa y exigible, de conformidad con el Artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2021 en su art. 10 señala que 

las acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la 

constitución del título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto 
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que estas solo tienen como finalidad buscar que el pago sea voluntario e 

inmediato, lo cual no ocurrió, pese a contactar al deudor 

 

Por lo expuesto, solicitó revocar y reponer el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en favor de su 

representada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que 

podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de 

trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, de su 

causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en 

firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Descendiendo sobre los argumentos del recurrente, importante resulta 

señalar que, aquellos se centran en las acciones persuasivas contempladas 

en la Resolución 2082 de 2016, tópico que no fue objeto de estudio en la 

providencia recurrida, pues la negativa a librar orden de apremio, obedeció 

a que no acreditó la efectiva recepción del aviso de incumplimiento al 

deudor aportante y por ende no se encontraba constituido en su integridad 

el título ejecutivo complejo, razón por la que el Despacho no puede 

pronunciarse respecto a estos argumentos, pues se reitera, no fue materia 

de discusión la omisión de las acciones persuasivas. 

 

Pese a la defectuosa oposición, conviene reiterar que, si bien existe una 

comunicación dirigida al deudor denominada “requerimiento por mora de 

aportes pensión obligatoria - previo a la demanda” de fecha 22 de marzo de 

2023, lo cierto es que en la guía de envío expedida por la empresa de correo 

“CADENA COURRIER” (01-fol. 13 pdf), se impuso un nombre manuscrito 

que, a juicio del Despacho, no resulta suficiente para establecer que quien 

recibió la comunicación tiene relación alguna con el deudor, pues en el 

evento de aceptarse tal circunstancia, se podrían desconocer los derechos 

de defensa y contradicción que le asisten a MEZA CONSTRUCTORES LTDA. 

 

Ha de precisarse que, no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante la 

acreditación de la recepción efectiva por parte del deudor, del aviso de 

incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la Ley 

100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes a la 

remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación que se 

le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado de dicho documento, 

                                                           
1Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se encuentra 

debidamente conformado. 

 

De manera que, al no encontrarse debidamente conformado el título 

ejecutivo en este asunto, ante la ausencia de medio probatorio que permita 

establecer de manera fidedigna, que el deudor tiene pleno conocimiento del 

aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, este Despacho dispone no 

reponer el auto recurrido, mediante cual se negó el mandamiento de pago.  

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 31 de agosto de 2023, mediante 

el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., contra 

MEZA CONSTRUCTORES LTDA. por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

31 de agosto de 2023 (Doc. 04 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de febrero de 2024, pasa al Despacho del 

señor Juez el proceso de la referencia, informando que, la parte ejecutante solicitó el 

retiro de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que, la parte actora elevó 

solicitud de retiro de demanda (Docs. 05 y 06 E.E.) 

 

Al respecto, el art. 92 del C.G.P., aplicable en materia laboral por disposición del 

art. 145 del CPT y SS, señala: 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. (…)” 

 

En ese orden, el Despacho ACÉPTA el RETIRO de la demanda presentada por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., 

en contra de MATRIX TELECOM LTDA. 

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose y déjense las constancias y anotaciones de rigor en el sistema de 

información judicial. 

 

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de la actuación del Juzgado. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 3014006162 

o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 

06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62907921196c54834f16bf7c4b7caab386448403945677fa2504b6286fa20e2b

Documento generado en 05/02/2024 10:44:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO N° 2023 00537 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de febrero de 2024, pasa al 

Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, informando que, se 

presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior, así como 

solicitud de impulso procesal (Docs. 04 y 05 EE). 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el abogado JONATHAN 

FERNANDO CAÑAS ZAPATA en contra del auto calendado 31 de agosto de 

2023, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., contra DELLY ARGELIS NARVÁEZ SÁNCHEZ. (Doc. 03 

E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto 

con el estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con 

su respectivo sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido 

en la Resolución 2082 de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se 

pronunciara, sin embargo, ello no ocurrió, motivo por el cual emitió la 

liquidación determinando el valor de la deuda, cumpliendo así la carga de 

enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido 

del requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo 

cumplió con la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante 

para que pagara lo adeudado por concepto de aportes pensionales de sus 

afiliados y/o presentara documentos que permitieran depurar la deuda y 

así evitar el inicio del proceso ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por 

lo que el Fondo al ver que el deudor guardó silencio, transcurrido el tiempo 

previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, procedió a elaborar la 

liquidación de la deuda, la cual presta mérito ejecutivo, pues incorpora una 

obligación clara, expresa y exigible, de conformidad con el Artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2021 en su art. 10 señala que 

las acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la 

constitución del título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto 



EJECUTIVO N° 2023 00537 00 

que estas solo tienen como finalidad buscar que el pago sea voluntario e 

inmediato, lo cual no ocurrió, pese a contactar al deudor 

 

Por lo expuesto, solicitó revocar y reponer el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en favor de su 

representada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que 

podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de 

trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, de su 

causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en 

firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Descendiendo sobre los argumentos del recurrente, importante resulta 

señalar que, aquellos se centran en las acciones persuasivas contempladas 

en la Resolución 2082 de 2016, tópico que no fue objeto de estudio en la 

providencia recurrida, pues la negativa a librar orden de apremio, obedeció 

a que no acreditó la efectiva recepción del aviso de incumplimiento al 

deudor aportante y por ende no se encontraba constituido en su integridad 

el título ejecutivo complejo, razón por la que el Despacho no puede 

pronunciarse respecto a estos argumentos, pues se reitera, no fue materia 

de discusión la omisión de las acciones persuasivas. 

 

Pese a la defectuosa oposición, conviene reiterar que, si bien existe una 

comunicación dirigida al deudor denominada “requerimiento por mora de 

aportes pensión obligatoria - previo a la demanda” de fecha 22 de marzo de 

2023, lo cierto es que en la guía de envío expedida por la empresa de correo 

“CADENA COURRIER” (01-fol. 13 pdf), se impuso un nombre manuscrito 

que, a juicio del Despacho, no resulta suficiente para establecer que quien 

recibió la comunicación tiene relación alguna con el deudor, pues en el 

evento de aceptarse tal circunstancia, se podrían desconocer los derechos 

de defensa y contradicción que le asisten a DELLY ARGELIS NARVÁEZ 

SÁNCHEZ. 

 

Ha de precisarse que, no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante la 

acreditación de la recepción efectiva por parte del deudor, del aviso de 

incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la Ley 

100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes a la 

remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación que se 

le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado de dicho documento, 

                                                           
1Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se encuentra 

debidamente conformado. 

 

De manera que, al no encontrarse debidamente conformado el título 

ejecutivo en este asunto, ante la ausencia de medio probatorio que permita 

establecer de manera fidedigna, que el deudor tiene pleno conocimiento del 

aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, este Despacho dispone no 

reponer el auto recurrido, mediante cual se negó el mandamiento de pago.  

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 31 de agosto de 2023, mediante 

el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., contra 

DELLY ARGELIS NARVÁEZ SÁNCHEZ por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

31 de agosto de 2023 (Doc. 03 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de febrero de 2024, pasa al 

Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, informando que, se 

presentó en término, recurso de reposición contra auto anterior, así como 

solicitud de impulso procesal (Docs. 05 y 06 EE). 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a 

resolver el recurso de reposición interpuesto por el abogado JONATHAN 

FERNANDO CAÑAS ZAPATA en contra del auto calendado 31 de agosto de 

2023, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, contra CAMILO ANDRES 

NOVA SÁNCHEZ, (Doc. 04 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto 

con el estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con 

su respectivo sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido 

en la Resolución 2082 de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se 

pronunciara, sin embargo, ello no ocurrió, motivo por el cual emitió la 

liquidación determinando el valor de la deuda, cumpliendo así la carga de 

enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido 

del requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo 

cumplió con la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante 

para que pagara lo adeudado por concepto de aportes pensionales de sus 

afiliados y/o presentara documentos que permitieran depurar la deuda y 

así evitar el inicio del proceso ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por 

lo que el Fondo al ver que el deudor guardó silencio, transcurrido el tiempo 

previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, procedió a elaborar la 

liquidación de la deuda, la cual presta mérito ejecutivo, pues incorpora una 

obligación clara, expresa y exigible, de conformidad con el Artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1702 del 2021 en su art. 10 señala que 

las acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la 

constitución del título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto 
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que estas solo tienen como finalidad buscar que el pago sea voluntario e 

inmediato, lo cual no ocurrió, pese a contactar al deudor 

 

Por lo expuesto, solicitó revocar y reponer el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en favor de su 

representada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse 

en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que 

podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de 

trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, de su 

causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en 

firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Descendiendo sobre los argumentos del recurrente, importante resulta 

señalar que, aquellos se centran en las acciones persuasivas contempladas 

en la Resolución 2082 de 2016, tópico que no fue objeto de estudio en la 

providencia recurrida, pues la negativa a librar orden de apremio, obedeció 

a que no acreditó la efectiva recepción del aviso de incumplimiento al 

deudor aportante y por ende no se encontraba constituido en su integridad 

el título ejecutivo complejo, razón por la que el Despacho no puede 

pronunciarse respecto a estos argumentos, pues se reitera, no fue materia 

de discusión la omisión de las acciones persuasivas. 

 

Pese a la defectuosa oposición, conviene reiterar que, si bien existe una 

comunicación dirigida al deudor denominada “requerimiento por mora de 

aportes pensión obligatoria - previo a la demanda” de fecha 24 de junio de 

2021, lo cierto es que en la guía de envío expedida por la empresa de correo 

“CADENA COURRIER” (01-fol. 14 pdf), se halla únicamente sello de recibido 

que, a juicio del Despacho, no resulta suficiente para establecer que quien 

recibió la comunicación tiene relación alguna con el deudor, pues en el 

evento de aceptarse tal circunstancia, se podrían desconocer los derechos 

de defensa y contradicción que le asisten a CAMILO ANDRES NOVA 

SÁNCHEZ. 

 

Ha de precisarse que, no es caprichoso exigir a la entidad ejecutante la 

acreditación de la recepción efectiva por parte del deudor, del aviso de 

incumplimiento y del estado de cuenta, pues conforme al art. 24 de la Ley 

100 de 1993, el ejecutado cuenta con el término de 15 días siguientes a la 

remisión del requerimiento, para pronunciarse frente a la obligación que se 

le imputa, y si no se tiene certeza de que está enterado de dicho documento, 

                                                           
1Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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no puede este Despacho considerar que el titulo ejecutivo, se encuentra 

debidamente conformado. 

 

De manera que, al no encontrarse debidamente conformado el título 

ejecutivo en este asunto, ante la ausencia de medio probatorio que permita 

establecer de manera fidedigna, que el deudor tiene pleno conocimiento del 

aviso de incumplimiento y del estado de cuenta, este Despacho dispone no 

reponer el auto recurrido, mediante cual se negó el mandamiento de pago.  

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 31 de agosto de 2023, mediante 

el cual se negó el mandamiento de pago solicitado por la COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, contra CAMILO ANDRÉS NOVA SÁNCHEZ por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 

31 de agosto de 2023 (Doc. 03 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de febrero de 2024, pasa al Despacho del 

señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se presentó en término, recurso 

de reposición contra auto anterior (Doc. 05 E.E.). 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado a resolver el 

recurso de reposición interpuesto por el abogado JORGE LUIS RODRÍGUEZ 

MORENO en contra del auto calendado el 23 de octubre de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. contra WHIRLPOOL COLOMBIA 

S.A.S., (Doc. 05 E.E.).  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que el 

requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto con el 

estado de cuenta, documentos que contienen información clara, con su respectivo 

sello de cotejo continuando con el procedimiento establecido en la Resolución 2082 

de 2016, por lo que le otorgó 15 días para que se pronunciara, sin embargo, ello 

no ocurrió, motivo por el cual emitió la liquidación determinando el valor de la 

deuda, cumpliendo así la carga de enviar el requerimiento previo al deudor moroso. 

 

Por otra parte, señaló que, el empleador recibió y tuvo acceso al contenido del 

requerimiento con el cual se constituyó en mora, por lo que el fondo cumplió con 

la carga impuesta, pues se le dio la oportunidad a la aportante para que pagara lo 

adeudado por concepto de aportes pensionales de sus afiliados y/o presentara 

documentos que permitieran depurar la deuda y así evitar el inicio del proceso 

ejecutivo, sin embargo, esto no ocurrió, por lo que el Fondo al ver que el deudor 

guardó silencio, transcurrido el tiempo previsto en el Artículo 5 del Decreto 2633 

de 1994, procedió a elaborar la liquidación de la deuda, la cual presta mérito 

ejecutivo, pues incorpora una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad 

con el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y con el cual se pretende ejecutar la deuda 

invocada. 

 

Señaló además que, la resolución 1701 del 2022 en su art. 10 señala que las 

acciones persuasivas ya no son un complemento integro en la constitución del 

título ejecutivo pues solo basta con la liquidación, en tanto que estas solo tienen 

como finalidad buscar que el pago sea voluntario e inmediato, lo cual no ocurrió, 

pese a contactar al deudor 
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Por lo expuesto, solicitó reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento 

de pago y en su lugar librar mandamiento de pago en favor de su representada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse en 

cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá 

exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de una relación de trabajo o que 

conste en documento que provenga del deudor, de su causante o derive de una 

decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, 

expresa y exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica, o que en su ser, incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

“título ejecutivo complejo”1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos por el 

apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es objeto de 

discusión que el requerimiento efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, aspectos que se resaltan, 

y que fueron señalados en el auto atacado. 

 

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el auto de 

censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar las acciones 

persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución, tendientes a obtener 

el pago voluntario por parte del deudor, ya que, conforme a lo normado en el art. 

178 de la Ley 1607 de 2012 es obligación de las administradoras del sistema de la 

protección social, dar aplicación al trámite establecido por la UGPP, lo que no 

acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación de la 

demanda ejecutiva pese que señale ahora que sí adelantó las acciones persuasivas 

en tanto ello no se encuentra acreditado con las documentales obrantes en el 

plenario. 

 

Ahora, en cuanto a que la Resolución 1702 de 2021 que indica que las acciones 

persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el 

título, lo cierto es que, de conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no 

resulta aplicable al presente caso dado que se trata de aportes pensionales en mora 

que  datan de periodos anteriores a junio de 2022, por ende deben seguir el trámite 

regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que, la entrada en 

vigencia del acto administrativo que pretende el recurrente se tenga en cuenta, de 

conformidad con su art. 22, fue a partir del 28 de junio de 2022, esto es con 

posterioridad a la fecha de los aportes que pretende recaudar. 

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 30 de la Constitución 

política, así como la Ley 153 de 1987, claro es que la Ley es irretroactiva, principio 

que valga señalar, se traduce en que la norma no tiene, per se, la virtualidad de 

                                                           
1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2017, SALA 

DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.   
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regular situaciones que se han consolidado jurídicamente antes de su 

promulgación, pues esto sólo resulta posible si la misma norma lo contempla. 

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia C-763 de 2002 señaló: 

 

“La ultraactividad de la ley es un problema de aplicación de la ley en el tiempo y esta 
íntimamente ligada al principio de que todo hecho, acto o negocio jurídico se rige 

por la ley vigente al momento de su ocurrencia, realización o celebración. 
Dentro de la Teoría General del Derecho, es clara la aplicación del principio "Tempus 
regit actus", que se traduce en que la norma vigente al momento de sucederse los 
hechos por ella prevista, es la que se aplica a esos hechos, aunque la norma haya 
sido derogada después. Esto es lo que explica la Teoría del Derecho, la denominada 
ultractividad de las normas, que son normas derogadas, que se siguen aplicando a 
los hechos ocurridos durante su vigencia. Este fenómeno se presenta en relación con 
todas las normas jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza: civil, comercial, penal, 
etc.” (Negrita fuera del texto). 

 

En ese orden, si bien la Resolución del 2021 efectivamente subrogó la resolución 

del 2016, lo cierto es que, en el de marras, conforme lo antes señalado, el trámite 

de cobro a adelantar debe ser el vigente a la consolidación de la situación que 

faculta al fondo privado a la recaudación administrativa o judicial de los aportes, 

es decir, cuando acaeció la mora que, en este caso fue antes del 28 de junio de 

2022. 

 

Así que, este Juzgado mantiene incólume la decisión adoptada en providencia 

adiada 23 de octubre de 2023, pues no existe duda, que la entidad ejecutante está 

en la obligación legal de cumplir con los estándares de cobro fijados por la UGPP, 

a través de la Resolución 2082 de 2016. 

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 23 de octubre de 2023, mediante el cual 

se negó el mandamiento de pago solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. contra WHIRLPOOL COLOMBIA 

S.A.S. por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 23 de 

octubre de 2023 (Doc. 04 E.E.). 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
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EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 

06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de febrero de 2024, pasa al 

Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, informando que, la 

parte demandante presentó escrito de subsanación de demanda dentro del 

término legal, (Doc. 04 E.E.). Sírvase proveer 

 

 

 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria  
EP 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que en el 

archivo 04 del expediente electrónico, obra escrito mediante el cual se 

pretendía dar cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 23 de 

octubre de 2023, (Doc. 04 E.E.), el cual fue presentado dentro del término 

legal. 

 

Respecto de tal documental, una vez estudiada y analizada, se obtiene que 

la parte actora no subsanó en debida forma, de acuerdo a lo exigido en el 

auto inadmisorio de la demanda, por cuanto en el proveído se le indicó que 

debía allegar los medios probatorios 1 y 2 relacionados en el escrito 

demandatorio, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del art. 26 

del CPT y SS; no obstante, no allegó el medio probatorio 2° denominado 

“terminación de contrato”, (Doc. 04 E.E.). 

 

De esta manera que, sí bien es cierto la parte demandante presentó el escrito 

de subsanación dentro de término legal y allegó el medio probatorio número 

1; lo cierto es que, NO fueron atendidas en su integridad las falencias 

advertidas en el auto inadmisorio, motivo por el cual lo procedente es 

RECHAZAR LA DEMANDA instaurada por ALEXANDER MARENCO 

MONTERO. 

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado. 

 

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de las diligencias. 
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
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Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2023 00627 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, Pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto. Queda radicada 

bajo el número 2023-00627-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado MANUEL GUTIERREZ LEAL como apoderado judicial del 

demandante en los términos y para los fines señalados en el mandato 

conferido. (01-fls. 01 pdf).  

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por JOSÉ HUMBERTO GUALTEROS 

DUARTE en contra del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES (FONCEP), en razón a que cumple los 

requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR de la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en razón a lo señalado en el 

artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su cargo. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la pasiva y a 

la ANDJE, PROCÉDASE conforme el art. 8 de la Ley 2213 de 2022; para lo 

cual, por SECRETARÍA remítase a la dirección electrónica de la demandada 

y de la ANDJE, copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos. Efectuado este último trámite, 

envíese mensaje de datos o déjese informe de comunicación y utilícese 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos por parte del 

destinatario, dejando todas las constancias en el expediente. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 



ORDINARIO N° 2023 00627 00 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 

06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2023 00647 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, Pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto. Queda radicada 

bajo el número 2023-00647-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a 

la abogada LUNA MELISSA MONTOYA GUERRERO como apoderada 

judicial del demandante en los términos y para los fines señalados en el 

mandato conferido. (01-fls. 06 y 08, pdf). 

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por AVANTRANS S.A.S. en contra de E.P.S. 

FAMISANAR S.A.S., en razón a que cumple los requisitos previstos en el 

artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada, a través de su representante legal, o por quien haga las veces 

de representante legal, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del 

literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 

712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda, la PARTE 

DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 



ORDINARIO N° 2023 00647 00 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2023 00667 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, Pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto. Queda radicada 

bajo el número 2023-00667-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado RAUL RAMIREZ REY como apoderado judicial del demandante en 

los términos y para los fines señalados en el mandato conferido. (01-fls. 13 

pdf).  

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por VICTOR FABIAN SARMIENTO 

BAQUERO en contra de CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S., en razón 

a que cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada, a través de su representante legal, o por quien haga las veces 

de representante legal, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del 

literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 

712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda, la PARTE 

DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 



ORDINARIO N° 2023 00667 00 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 

06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2023 00670 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, Pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto. Queda radicada 

bajo el número 2023-00670-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

FACULTAR al Dr. ALEXANDER MARENCO MONTERO, identificado con la 

cedula de ciudadanía 7.917.928 y la tarjeta profesional de abogado 167691, 

para que actúe en nombre y causa propia. 

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por ALEXANDER MARENCO MONTERO en 

contra de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR - CANAPRO, 

en razón a que cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y 

S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada, a través de su representante legal, o por quien haga las veces 

de representante legal, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del 

literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 

712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda, la PARTE 

DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 



ORDINARIO N° 2023 00670 00 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2023 00679 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, Pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto. Queda radicada 

bajo el número 2023-00679-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado MANUEL GUTIERREZ LEAL como apoderado judicial del 

demandante en los términos y para los fines señalados en el mandato 

conferido. (01-fls. 01 pdf). 

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por ALFONSO TOVAR OROZCO en contra 

de BOGOTÁ D.C. - FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP, en razón a que cumple los requisitos 

previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada BOGOTÁ D.C. - FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP a través de su representante legal o 

por quien haga de sus veces. 

 

NOTIFICAR de la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en razón a lo señalado en el 

artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su cargo. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la pasiva y a 

la ANDJE, PROCÉDASE conforme el art. 8 de la Ley 2213 de 2022; para lo 

cual, por SECRETARÍA remítase a la dirección electrónica de la demandada 

y de la ANDJE, copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos. Efectuado este último trámite, 

envíese mensaje de datos o déjese informe de comunicación y utilícese 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos por parte del 

destinatario, dejando todas las constancias en el expediente. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 



ORDINARIO N° 2023 00679 00 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de enero de 2024, pasa al 

Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, informando que, se recibió 

demanda ejecutiva por reparto y quedó radicada bajo el número 2023-00720-

00. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS, pretende se libre mandamiento de pago contra 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIOCULTURAL, DEPORTIVO, 

COMUNITARIO, AGROPECUARIO Y/O AMBIENTAL - FUNDESCO, por valor 

de $ 3.746.808 correspondiente a las cotizaciones pensionales obligatorias 

dejadas de pagar, así como por los intereses moratorios, desde la fecha en 

que se debió cancelar cada cotización y hasta que se efectúe su pago, (Doc. 

01 E.E.).  

 

Para resolver, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 

422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación 

que surja de una relación de trabajo o que conste en documento que 

provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"1 

 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las 

administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones de 

cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. 

Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina el valor 

adeudado, prestará merito ejecutivo.  

  

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP).  

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13 que, una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo 

del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de septiembre de 

2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad presentada por el 

señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 8° y 9° de la 
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Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, la cual fue 

subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 

entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 

las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 

Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…” 

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 

las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 

pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 

UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. (…)  

 

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 

inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe ser 

desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, lo 

cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de ejercer 

el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que como 

bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, parágrafo, de 

la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.  

 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a  la FUNDACIÓN 

PARA EL DESARROLLO SOCIOCULTURAL, DEPORTIVO, COMUNITARIO, 

AGROPECUARIO Y/O AMBIENTAL - FUNDESCO, a través de la cual se le 

informó que presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los 

trabajadores afiliados a la administradora, indicando para el efecto, los 

periodos adeudados y el valor de la obligación documentos que además se 

encuentran debidamente cotejados, pues fueron enviados por correo 

certificado el día 23 de agosto de 2022 a la dirección física reportada en el 

respectivo certificado de existencia y representación legal de la entidad, (01- 

fol. 15 pdf), los cuales fueron entregados el 30 de agosto de 2022, según el 

certificado emitido por la empresa Cadena Courrier, (01- fol. 14 pdf). 
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De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 

5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la 

UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el 

anexo técnico de esta misma disposición. 

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 29 de noviembre de 2022, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relaciona el valor adeudado a cargo de la parte ejecutada por concepto de 

cotizaciones pensionales (01-fol. 10 pdf). Ha de señalarse que, la 

administradora de pensiones expresó en este documento, que conforme a lo 

normado en el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 

656 de 1992, la liquidación prestaba mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, haya contactado mínimo en 

dos oportunidades, a la accionada, con el fin de obtener el pago voluntario 

e inmediato de la obligación aquí demandada.  

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad.  

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 117 a 128 pdf). 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el 

cual prevé:  
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“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 

social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, 

podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en 

su certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera 

de texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS en contra de FUNDACIÓN 

PARA EL DESARROLLO SOCIOCULTURAL, DEPORTIVO, COMUNITARIO, 

AGROPECUARIO Y/O AMBIENTAL – FUNDESCO, por las razones expuestas 

en la parte motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 

06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de enero de 2024, pasa al Despacho del 

señor Juez, el proceso de la referencia, informando que, se recibió demanda ejecutiva 

por reparto y quedó radicada bajo el número 2023-00721-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS, pretende se libre mandamiento de pago contra 

AJARAMI S.A.S., por valor de $ 3.122.491 correspondiente a las cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de pagar, así como por los intereses moratorios, 

desde la fecha en que se debió cancelar cada cotización y hasta que se efectúe su 

pago, (Doc. 01 E.E.).  

 

Para resolver, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del 

C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de 

una relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, de su 

causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, 

siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía ejecutiva, 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

"título ejecutivo complejo"1 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las cotizaciones 

al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la ejecutada, al respecto el 

art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las administradoras de los diferentes 

regímenes podrán adelantar acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente 

a las obligaciones del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en 

la que se defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.  

  

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales reglamentaron el 

art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez vencidos los plazos para que 

los empleadores realizan las consignaciones, las entidades administradoras a 

través de comunicación dirigida al deudor, lo requerirá para que cancele, pero si 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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transcurridos 15 días siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador 

moroso no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 

ejecutivo.  

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no señalan 

los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario que la entidad 

administradora envíe al deudor la relación de los periodos en mora y su valor, así 

como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con el fin de garantizarle el 

derecho de defensa, pues de esta manera se le permite verificar si los valores y 

periodos cobrados, corresponden a los que realmente se adeudan; pues de existir 

alguna inconsistencia, el empleador podrá oponerse y efectuar la correspondiente 

solicitud ante el fondo respectivo. 

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que efectué 

la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la dirección 

registrada en el certificado de existencia y representación legal del empleador 

moroso, así como con el debido cotejo de las documentales enviadas ya que, de este 

modo, la obligación contenida en la liquidación será clara, expresa y exigible.   

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte 

ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo. Se 

observa que fue aportada la comunicación dirigida a AJARAMI S.A.S., a través de 

la cual se le informó que presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de 

los trabajadores afiliados a la administradora, indicando para el efecto, los periodos 

adeudados y el valor de la obligación. 

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 5° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el anexo técnico de 

esta misma disposición. 

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que AJARAMI S.A.S., conoce del aviso de 

incumplimiento presentó estos documentos con tirilla expedida por la empresa 

cadena courrier, dirigida a la dirección Kr 37 a #10ª-41, (01- fol. 13 pdf). que 

coincide con la señalada en el certificado de existencia y representación legal de la 

ejecutada, (01- fol. 17 pdf); sin embargo, de su lectura no se evidencia que dicha 

comunicación fue efectivamente entregada al ejecutado, máxime que se evidencia 

que fue devuelta la comunicación.  

 Adicionalmente, la ejecutante aportó con el escrito demandatorio un certificado de 

entrega, expedido por la empresa de mensajería postal cadena courrier, dirigida a 

la dirección Kr 11b #123-30, (01- fol. 16 pdf), la cual no coincide con la reportada 

en el certificado de existencia referido. Es decir, la parte que se pretende ejecutar 

desconoce el aviso de incumplimiento, requisito necesario para constituir el título 

ejecutivo. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante presta 

mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, lo cierto es que, 

para conformar en debida forma el título base de ejecución, debe comunicarse al 

aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la cual no se tiene plena certeza 

en este asunto, pues ningún medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene 

conocimiento del requerimiento enviado presuntamente por la administradora de 

pensiones, a través de correo certificado. 
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En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título ejecutivo, 

este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado por 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido 

(01-ff. 117 a 128 pdf). 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el cual 

prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 

principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 

en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 

existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS en contra de AJARAMI S.A.S., por las razones expuestas 

en la parte motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 

desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de enero de 2024, pasa al 

Despacho del Señor Juez, demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda 

radicada bajo el número 2023-00722-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago contra IRENE SIERRA DE 

SIERRA, por cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar, así 

como por los intereses moratorios, desde la fecha en que se debió cancelar 

cada cotización y hasta que se efectúe su pago, (Doc. 01 E.E.).  

 

Para resolver, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 

422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación 

que surja de una relación de trabajo o que conste en documento que 

provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"1 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones de 

cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. 

Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina el valor 

adeudado, prestará merito ejecutivo.  

  

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP).  

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13 que, una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo 

del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de septiembre de 

2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad presentada por el 

señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 8° y 9° de la 

Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, la cual fue 

subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 
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“De conformidad con las normas pretranscritas a las Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 

entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 

las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 

Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…” 

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 

las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 

pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 

UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. (…)  

 

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 

inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe ser 

desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, lo 

cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de ejercer 

el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que como 

bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, parágrafo, de 

la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.  

 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a IRENE SIERRA DE 

SIERRA, a través de la cual se le informó que presentaba mora en el pago 

de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora, 

indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación 

documentos que además se encuentran debidamente cotejados, pues fueron 

enviados el día 28 de julio de 2023 a la dirección electrónica de la pasiva (01 

fol. 36 pdf), los cuales fueron entregados en esa misma calenda, según el 

certificado emitido por la empresa 4-72 (01 fol. 14 pdf). 

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 

5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la 

UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el 

anexo técnico de esta misma disposición. 

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 31 de agosto de 2023, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 
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relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, 

(01-fol. 28 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 

Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a la 

accionada, con el fin de obtener el pago voluntario e inmediato de la 

obligación aquí demandada.  

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante que, inició la acción judicial omitiendo 

la realización de las acciones persuasivas, por tratarse de una cartera de 

difícil recuperación ante el riesgo de incobrabilidad, en atención de la 

Resolución 1702 de 2021, lo cierto es que, dicha normatividad no resulta 

aplicable al caso puesto a consideración de este Despacho, en tanto que por 

las cotizaciones causadas con anterioridad al mes de julio de 2022, debe 

seguir el trámite regular previsto para ese momento, que no es otro que la 

Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que de conformidad con el art. 22 

de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 28 de junio de 

2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad.  

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora PAULA ALEJANDRA 

QUINTERO BUSTOS, identificada con C.C. N° 1.016.089.697 y portadora de 
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la T.P. N° 326.514 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de 

la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido (01- 

ff. 40 a 41 pdf). 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A en contra de IRENE SIERRA DE SIERRA por las razones 

expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 

06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de enero de 2024 pasa al Despacho 

del Señor Juez, demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda radicada bajo 

el número 2023-00724-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago contra PROVISIÓN LABORAL 

S.A.S., por las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar más 

los intereses moratorios desde la fecha en que se debió cancelar y hasta que 

se efectúe su pago, (01-ff. 1 a 9 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que 

las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones 

de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina 

el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no 

señalan los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario 

que la entidad administradora envíe al deudor la relación de los periodos en 

mora y su valor, así como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con 

el fin de garantizarle el derecho de defensa, pues de esta manera se le 

permite verificar si los valores y periodos cobrados, corresponden a los que 

realmente se adeudan; pues de existir alguna inconsistencia, el empleador 

podrá oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante el fondo 

respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que 

efectué la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la 

dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal del 

empleador moroso, así como con el debido cotejo de las documentales 

enviadas ya que, de este modo, la obligación contenida en la liquidación será 

clara, expresa y exigible.  

 

Descendiendo al caso en concreto, se observa que la parte ejecutante 

presenta como título base de esta ejecución, la liquidación de aportes 

pensionales adeudados por PROVISIÓN LABORAL S.A.S., efectuada el 31 de 

agosto de 2023, en la que se especifica con claridad, los periodos de 

cotización adeudados, el valor total de los aportes en mora y de los intereses 

causados a la fecha de la liquidación, (01-fol. 18 pdf). Aportó también, el 

requerimiento efectuado al ejecutado y el estado de cuenta (01- ff. 16 a 17 y 

20 a 22 pdf), documentos que además se encuentran debidamente 

cotejados, pues fueron enviados a través de mensaje de datos por correo 

certificado el día 22 de junio de 2023 a la dirección electrónica del ejecutado, 

el cual fue entregado en la misma fecha, según el certificado emitido por la 

empresa de envíos 4-72 (01-fol. 10 pdf) 

 

Lo anterior permite concluir que, la ejecutante cumplió cabalmente el 

procedimiento dispuesto en los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, por 

reclamarse aportes pensionales en mora que datan desde el mes de 

septiembre de 2022, por lo que la liquidación presentada como base de esta 

ejecución, constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

Con relación al decreto de medidas cautelares, este Juzgado accederá a la  

solicitud, sin embargo, limitará las cautelas conforme a lo normado en el 

art. 599 del C.G.P., con el fin de evitar que resulten excesivas, (01-ff. 8 a 9 

pdf). 
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En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora PAULA ALEJANDRA 

QUINTERO BUSTOS, identificada con C.C. N° 1.016.089.697 y portadora de 

la T.P. N° 326.514 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de 

la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido (01- 

ff. 37 a 38 pdf). 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., identificada con NIT No. 800.144.331-3, y en contra de PROVISIÓN 

LABORAL S.A.S., identificada con NIT No. 901.619.913-6 así:  

 
1. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($2.553.600) por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por el 

periodo de septiembre de 2022 a abril de 2023. 

2. Por la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

PESOS ($ 686.200) por concepto de intereses moratorios causados 

hasta el día 31 de agosto de 2023. 

3. Por los intereses moratorios que se causen a partir del 1° de 

septiembre de 2023 y en adelante hasta cuando se verifique el pago 

de las cotizaciones adeudadas en el numeral primero.   

 
TERCERO: DECRETAR el EMBARGO de las sumas de dinero que posea o 

que llegare a tener la ejecutada PROVISIÓN LABORAL S.A.S., identificada 

con NIT No. 901.619.913-6, en sus cuentas de ahorros, corrientes o 

cualquier otra clase de depósitos, que por su naturaleza sean embargables, 

en los bancos BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, ITAÚ Y BANCOLOMBIA.  

 

Se LIMITA la medida a la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($3.400.000,oo). Ofíciese por Secretaría. 

 
CUARTO: Respecto a las COSTAS del presente proceso ejecutivo, se 

resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  
 

QUINTO: NOTIFÍQUESE de este proveído a la parte ejecutada, de 

conformidad con lo establecido en el art. 108 del C.P.T y de la S.S., en 

concordancia con los arts. 291 a 293 del C.G.P., advirtiéndole que DISPONE 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación, o de diez (10) días 

para proponer excepciones, conforme a los arts. 431 y 442 del C.G.P. 

 

Si a bien lo tiene, la parte ejecutante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 
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subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las  

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

SEXTO: Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, 

para que, en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: e0d516432802851ddf69d4dfdb9dc92fac31a4ef24f666efa1787f31e3118f4f
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de enero de 2024, pasa al 

Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia, informando que, se recibió 

demanda ejecutiva por reparto y quedó radicada bajo el número 2023-00725-

00. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS, pretende se libre mandamiento de pago contra 

ESCUELA Y AGENCIA BRITÁNICA DE IDIOMAS O EX EXPERIENCE 

IDIOMAS S.A.S., por valor de $ 5.553.820 correspondiente a las cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de pagar, así como por los intereses 

moratorios, desde la fecha en que se debió cancelar cada cotización y hasta 

que se efectúe su pago, (Doc. 01 E.E.).  

 

Para resolver, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 

422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación 

que surja de una relación de trabajo o que conste en documento que 

provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"1 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las 

administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones de 

cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. 

Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina el valor 

adeudado, prestará merito ejecutivo.  

  

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP).  

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13 que, una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo 

del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de septiembre de 

2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad presentada por el 

señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 8° y 9° de la 

Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, la cual fue 

subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 
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“De conformidad con las normas pretranscritas a las Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 

entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 

las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 

Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…” 

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 

las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 

pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 

UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. (…)  

 

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 

inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe ser 

desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, lo 

cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de ejercer 

el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que como 

bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, parágrafo, de 

la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.  

 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a  la ESCUELA Y 

AGENCIA BRITÁNICA DE IDIOMAS O EX EXPERIENCE IDIOMAS S.A.S., a 

través de la cual se le informó que presentaba mora en el pago de los aportes 

pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora, indicando 

para el efecto, los periodos adeudados y el valor de la obligación documentos 

que además se encuentran debidamente cotejados, pues fueron enviados 

por correo certificado el día 23 de agosto de 2022 a la dirección física 

reportada en el respectivo certificado de existencia y representación legal de 

la entidad, (01- fol. 16 pdf), los cuales fueron entregados el 30 de agosto de 

2022, según el certificado emitido por la empresa Cadena Courrier, (01- fol. 

15 pdf). 

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 

5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la 
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UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el 

anexo técnico de esta misma disposición. 

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 29 de noviembre de 2022, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relaciona el valor adeudado a cargo de la parte ejecutada por concepto de 

cotizaciones pensionales (01-fol. 10 pdf). Ha de señalarse que, la 

administradora de pensiones expresó en este documento, que conforme a lo 

normado en el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 

656 de 1992, la liquidación prestaba mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, haya contactado mínimo en 

dos oportunidades, a la accionada, con el fin de obtener el pago voluntario 

e inmediato de la obligación aquí demandada.  

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad.  

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 110 a 121 pdf). 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el 

cual prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 

social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, 

podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en 
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su certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera 

de texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS en contra de ESCUELA Y 

AGENCIA BRITÁNICA DE IDIOMAS O EX EXPERIENCE IDIOMAS S.A.S., 

por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 

06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 507830df07abc158695cd3e30aafe4b35057e44bbe3348b631b0785d376c8ef2
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de enero de 2024, pasa al Despacho del 

señor Juez, el proceso de la referencia, informando que, se recibió demanda ejecutiva 

por reparto y quedó radicada bajo el número 2023-00726-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

pretende se libre mandamiento de pago contra LET’S START TRADING COL S.A.S., 

por valor de $ 5.376.000 correspondiente a las cotizaciones pensionales obligatorias 

dejadas de pagar, así como por los intereses moratorios, desde la fecha en que se 

debió cancelar cada cotización y hasta que se efectúe su pago, (Doc. 01 E.E.).  

 

Para resolver, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del 

C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de 

una relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, de su 

causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, 

siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía ejecutiva, 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

"título ejecutivo complejo"1 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las cotizaciones 

al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la ejecutada, al respecto el 

art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las administradoras de los diferentes 

regímenes podrán adelantar acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente 

a las obligaciones del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en 

la que se defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo.  

  

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales reglamentaron el 

art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez vencidos los plazos para que 

los empleadores realizan las consignaciones, las entidades administradoras a 

través de comunicación dirigida al deudor, lo requerirá para que cancele, pero si 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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transcurridos 15 días siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador 

moroso no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 

ejecutivo.  

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no señalan 

los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario que la entidad 

administradora envíe al deudor la relación de los periodos en mora y su valor, así 

como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con el fin de garantizarle el 

derecho de defensa, pues de esta manera se le permite verificar si los valores y 

periodos cobrados, corresponden a los que realmente se adeudan; pues de existir 

alguna inconsistencia, el empleador podrá oponerse y efectuar la correspondiente 

solicitud ante el fondo respectivo. 

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que efectué 

la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la dirección 

registrada en el certificado de existencia y representación legal del empleador 

moroso, así como con el debido cotejo de las documentales enviadas ya que, de este 

modo, la obligación contenida en la liquidación será clara, expresa y exigible.   

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte 

ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo. Se 

observa que fue aportada la comunicación dirigida a LET’S START TRADING COL 

S.A.S., a través de la cual se le informó que presentaba mora en el pago de los 

aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora, indicando 

para el efecto, los periodos adeudados y el valor de la obligación. 

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 5° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el anexo técnico de 

esta misma disposición. 

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que LET’S START TRADING COL S.A.S., 

conoce del aviso de incumplimiento presentó estos documentos con  

un certificado de entrega, expedido por la empresa de mensajería postal 4-72, 

dirigida a la dirección electrónica integralconstructores@hotmail.com, (01- fol. 18 

pdf), la cual no coincide con la reportada en el certificado de existencia y 

representación legal de la ejecutada, (01- fol. 24 pdf). Es decir, la parte que se 

pretende ejecutar desconoce el aviso de incumplimiento, requisito necesario para 

constituir el título ejecutivo. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante presta 

mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, lo cierto es que, 

para conformar en debida forma el título base de ejecución, debe comunicarse al 

aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la cual no se tiene plena certeza 

en este asunto, pues ningún medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene 

conocimiento del requerimiento enviado presuntamente por la administradora de 

pensiones, a través de correo certificado. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título ejecutivo, 

este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido 

(01-ff. 44 a 52 pdf). 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el cual 

prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 

principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 

en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 

existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en 

contra de LET’S START TRADING COL S.A.S., por las razones expuestas en la parte 

motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 

desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f120a6eff3e35045ffcb3d04470c942f3940afdfe645c4eb4e4d38fb5497ac88

Documento generado en 05/02/2024 10:44:31 AM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de enero de 2024 pasa al Despacho 

del Señor Juez, demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda radicada bajo 

el número 2023-00730-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago contra LINK AND TRADE 

CONECTION C I S.A.S., por las cotizaciones pensionales obligatorias 

dejadas de pagar más los intereses moratorios desde la fecha en que se debió 

cancelar y hasta que se efectúe su pago, (01-ff. 1 a 9 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que 

las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones 

de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina 

el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no 

señalan los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario 

que la entidad administradora envíe al deudor la relación de los periodos en 

mora y su valor, así como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con 

el fin de garantizarle el derecho de defensa, pues de esta manera se le 

permite verificar si los valores y periodos cobrados, corresponden a los que 

realmente se adeudan; pues de existir alguna inconsistencia, el empleador 

podrá oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante el fondo 

respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que 

efectué la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la 

dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal del 

empleador moroso, así como con el debido cotejo de las documentales 

enviadas ya que, de este modo, la obligación contenida en la liquidación será 

clara, expresa y exigible.  

 

Descendiendo al caso en concreto, se observa que la parte ejecutante 

presenta como título base de esta ejecución, la liquidación de aportes 

pensionales adeudados por LINK AND TRADE CONECTION C I S.A.S., 

efectuada el 01 de septiembre de 2023, en la que se especifica con claridad, 

los periodos de cotización adeudados, el valor total de los aportes en mora y 

de los intereses causados a la fecha de la liquidación, (01-ff. 25 a 26 pdf). 

Aportó también, el requerimiento efectuado al ejecutado y el estado de 

cuenta (01- ff. 23 a 24 y 27 a 29 pdf), documentos que además se 

encuentran debidamente cotejados, pues fueron enviados a través de 

mensaje de datos por correo certificado el día 22 de junio de 2023 a la 

dirección electrónica del ejecutado, el cual fue entregado en la misma fecha, 

según el certificado emitido por la empresa de envíos 4-72 (01-fol. 17 pdf) 

 

Lo anterior permite concluir que, la ejecutante cumplió cabalmente el 

procedimiento dispuesto en los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, por 

reclamarse aportes pensionales en mora que datan desde el mes de julio de 

2022, por lo que la liquidación presentada como base de esta ejecución, 

constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

Con relación al decreto de medidas cautelares, este Juzgado accederá a la  

solicitud, sin embargo, limitará las cautelas conforme a lo normado en el 

art. 599 del C.G.P., con el fin de evitar que resulten excesivas, (01-ff. 8 a 9 

pdf). 
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En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora PAULA ALEJANDRA 

QUINTERO BUSTOS, identificada con C.C. N° 1.016.089.697 y portadora de 

la T.P. N° 326.514 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de 

la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido (01- 

ff. 10 a 11 pdf). 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., identificada con NIT No. 800.144.331-3, y en contra de LINK AND 

TRADE CONECTION C I S.A.S., identificada con NIT No. 830.120.641-7 así:  

 
1. Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL 

PESOS M/CTE ($3.360.000) por concepto de cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de cancelar por el periodo de julio de 2022 a abril 

de 2023. 

2. Por la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

PESOS ($ 951.700) por concepto de intereses moratorios causados 

hasta el día 01 de septiembre de 2023. 

3. Por los intereses moratorios que se causen a partir del 2 de septiembre 

de 2023 y en adelante hasta cuando se verifique el pago de las 

cotizaciones adeudadas en el numeral primero.   

 
TERCERO: DECRETAR el EMBARGO de las sumas de dinero que posea o 

que llegare a tener la ejecutada LINK AND TRADE CONECTION C I S.A.S., 

identificada con NIT No. 830.120.641-7, en sus cuentas de ahorros, 

corrientes o cualquier otra clase de depósitos, que por su naturaleza sean 

embargables, en los bancos BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, ITAÚ Y 

BANCOLOMBIA.  

 

Se LIMITA la medida a la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($4.400.000,oo). Ofíciese por Secretaría. 

 
CUARTO: Respecto a las COSTAS del presente proceso ejecutivo, se 

resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  
 

QUINTO: NOTIFÍQUESE de este proveído a la parte ejecutada, de 

conformidad con lo establecido en el art. 108 del C.P.T y de la S.S., en 

concordancia con los arts. 291 a 293 del C.G.P., advirtiéndole que DISPONE 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación, o de diez (10) días 

para proponer excepciones, conforme a los arts. 431 y 442 del C.G.P. 

 

Si a bien lo tiene, la parte ejecutante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 
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subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las  

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

SEXTO: Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, 

para que, en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de enero de 2024, pasa al Despacho del 

Señor Juez, demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda radicada bajo el número 

2023-00732-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. pretende se 

libre mandamiento de pago contra COLVISEG COLOMBIANA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD LIMITADA por las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

pagar, así como por los intereses moratorios, desde la fecha en que se debió 

cancelar cada cotización y hasta que se efectúe su pago, (Doc. 01 E.E.). 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. 

y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que 

surja de una relación de trabajo o que conste en documento que provenga del 

deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre 

en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

"título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las cotizaciones 

al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la sociedad ejecutada, al 

respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las administradoras de los 

diferentes regímenes podrán adelantar acciones de cobro cuando exista 

incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. Agregó el anterior precepto 

que, la liquidación en la que se defina el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales reglamentaron el 

art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez vencidos los plazos para que 

los empleadores realizan las consignaciones, las entidades administradoras a 

través de comunicación dirigida al deudor, lo requerirá para que cancele, pero si 

transcurridos 15 días siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador 

moroso no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 

ejecutivo. 
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Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no señalan 

los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario que la entidad 

administradora envíe al deudor la relación de los periodos en mora y su valor, así 

como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con el fin de garantizarle el 

derecho de defensa, pues de esta manera se le permite verificar si los valores y 

periodos cobrados, corresponden a los que realmente se adeudan; pues de existir 

alguna inconsistencia, el empleador podrá oponerse y efectuar la correspondiente 

solicitud ante el fondo respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que efectué 

la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la dirección 

registrada en el certificado de existencia y representación legal del empleador 

moroso, así como con el debido cotejo de las documentales enviadas ya que, de este 

modo, la obligación contenida en la liquidación será clara, expresa y exigible.  

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte 

ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo. Se 

observa que fue aportada la comunicación dirigida a COLVISEG COLOMBIANA DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA, a través de la cual se le informó que 

presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados 

a la administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la 

obligación.  

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 5° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el anexo técnico de 

esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que COLVISEG COLOMBIANA DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA, conoce del aviso de incumplimiento arrimó 

al plenario una guía de la empresa de mensajería postal servientrega, (01- fol. 17 

pdf); no obstante, la guía allegada resulta insuficiente para tener por cierto, que los 

documentos enviados al deudor, en primer lugar, le fueron entregados y, en 

segundo lugar, que corresponden al aviso de incumplimiento y estado de cuenta; 

pues resulta imprescindible que la documentación se encuentre debidamente 

cotejada por la empresa de mensajería postal, lo cual no sucedió en el presente 

asunto, como se puede evidenciar en los documentos vistos a folios 13 a 16 del 

primer archivo del expediente electrónico; lo anterior, a efectos de tener plena 

certeza del contenido de la información remitida al destinatario. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante presta 

mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, lo cierto es que, 

para conformar en debida forma el título base de ejecución, debe comunicarse al 

aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la cual no se tiene plena certeza 

en este asunto, pues ningún medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene 

conocimiento del requerimiento enviado presuntamente por la administradora de 

pensiones, a través de correo certificado. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título ejecutivo, 

este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

En consecuencia, el Juzgado  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido 

(01-ff. 52 a 61 pdf). 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el cual 

prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 

principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 

en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 

existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. en contra de 

COLVISEG COLOMBIANA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA, por las 

razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 

desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de enero de 2024, pasa al Despacho del 

Señor Juez, demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda radicada bajo el número 

2023-00735-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. pretende se 

libre mandamiento de pago contra HECC COURRIER EXPRESS LIMITADA por las 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar, así como por los intereses 

moratorios, desde la fecha en que se debió cancelar cada cotización y hasta que se 

efectúe su pago, (Doc. 01 E.E.). 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. 

y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que 

surja de una relación de trabajo o que conste en documento que provenga del 

deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre 

en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

"título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las cotizaciones 

al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la sociedad ejecutada, al 

respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las administradoras de los 

diferentes regímenes podrán adelantar acciones de cobro cuando exista 

incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. Agregó el anterior precepto 

que, la liquidación en la que se defina el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales reglamentaron el 

art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez vencidos los plazos para que 

los empleadores realizan las consignaciones, las entidades administradoras a 

través de comunicación dirigida al deudor, lo requerirá para que cancele, pero si 

transcurridos 15 días siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador 

moroso no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 

ejecutivo. 
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Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no señalan 

los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario que la entidad 

administradora envíe al deudor la relación de los periodos en mora y su valor, así 

como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con el fin de garantizarle el 

derecho de defensa, pues de esta manera se le permite verificar si los valores y 

periodos cobrados, corresponden a los que realmente se adeudan; pues de existir 

alguna inconsistencia, el empleador podrá oponerse y efectuar la correspondiente 

solicitud ante el fondo respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que efectué 

la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la dirección 

registrada en el certificado de existencia y representación legal del empleador 

moroso, así como con el debido cotejo de las documentales enviadas ya que, de este 

modo, la obligación contenida en la liquidación será clara, expresa y exigible.  

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte 

ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo. Se 

observa que fue aportada la comunicación dirigida a HECC COURRIER EXPRESS 

LIMITADA, a través de la cual se le informó que presentaba mora en el pago de los 

aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora, indicando 

para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación.  

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 5° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el anexo técnico de 

esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que HECC COURRIER EXPRESS 

LIMITADA, conoce del aviso de incumplimiento arrimó al plenario una guía de la 

empresa de mensajería postal servientrega, (01- fol. 16 pdf); no obstante, la guía 

allegada resulta insuficiente para tener por cierto, que los documentos enviados al 

deudor, en primer lugar, le fueron entregados y, en segundo lugar, que 

corresponden al aviso de incumplimiento y estado de cuenta; pues resulta 

imprescindible que la documentación se encuentre debidamente cotejada por la 

empresa de mensajería postal, lo cual no sucedió en el presente asunto, como se 

puede evidenciar en los documentos vistos a folios 13 a 15 del primer archivo del 

expediente electrónico; lo anterior, a efectos de tener plena certeza del contenido de 

la información remitida al destinatario. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante presta 

mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, lo cierto es que, 

para conformar en debida forma el título base de ejecución, debe comunicarse al 

aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la cual no se tiene plena certeza 

en este asunto, pues ningún medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene 

conocimiento del requerimiento enviado presuntamente por la administradora de 

pensiones, a través de correo certificado. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título ejecutivo, 

este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

En consecuencia, el Juzgado  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido 

(01 ff. 49 a 58 pdf). 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el cual 

prevé:  

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 

principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 

en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 

existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. en contra de 

HECC COURRIER EXPRESS LIMITADA, por las razones expuestas en la parte 

motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 

desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
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06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 
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Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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ORDINARIO N° 2023 00737 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, Pasa al 

Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda fue remitida 

por Reparto a este Despacho por remisión que por competencia hiciere el 

Juzgado Treinta y Tres Laboral del Circuito de Bogotá. Queda radicada bajo 

el número 2023-00737-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial, y en virtud de la remisión que hiciere el Juzgado 

Treinta y tres Laboral del Circuito de Bogotá, este Despacho AVOCA el 

conocimiento del presente proceso, conforme a lo previsto en el artículo 12° 

del C.P.T. y S.S. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada CAROLINA NEMPEQUE 

VIANCHA como apoderada judicial de la demandante en los términos y para 

los fines señalados en el mandato conferido. (01-fls. 01 a 03 pdf). 

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por DAYSE REINA CONTRERAS en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en razón a que cumple los requisitos previstos en el 

artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES a través de su representante legal o por quien haga de sus 

veces. 

 

NOTIFICAR de la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en razón a lo señalado en el 

artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su cargo. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la pasiva y a 

la ANDJE, PROCÉDASE conforme el art. 8 de la Ley 2213 de 2022; para lo 

cual, por SECRETARÍA remítase a la dirección electrónica de la demandada 

y de la ANDJE, copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos. Efectuado este último trámite, 

envíese mensaje de datos o déjese informe de comunicación y utilícese 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos por parte del 

destinatario, dejando todas las constancias en el expediente. 
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ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO N° 2023 00739 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de enero de 2024, pasa al 

Despacho del Señor Juez, demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda 

radicada bajo el número 2023-00739-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS pretende se libre mandamiento de pago contra 

GEOSATELITAL COLOMBIA S.A.S. por las cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de pagar, así como por los intereses moratorios, desde 

la fecha en que se debió cancelar cada cotización y hasta que se efectúe su 

pago, (Doc. 01 E.E.). 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que 

las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones 

de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina 

el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 
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elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no 

señalan los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario 

que la entidad administradora envíe al deudor la relación de los periodos en 

mora y su valor, así como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con 

el fin de garantizarle el derecho de defensa, pues de esta manera se le 

permite verificar si los valores y periodos cobrados, corresponden a los que 

realmente se adeudan; pues de existir alguna inconsistencia, el empleador 

podrá oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante el fondo 

respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que 

efectué la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la 

dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal del 

empleador moroso, así como con el debido cotejo de las documentales 

enviadas ya que, de este modo, la obligación contenida en la liquidación será 

clara, expresa y exigible.  

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo. Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a 

GEOSATELITAL COLOMBIA S.A.S., a través de la cual se le informó que 

presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores 

afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado 

y el valor de la obligación.  

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 

5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la 

UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el 

anexo técnico de esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que GEOSATELITAL COLOMBIA 

S.A.S., conoce del aviso de incumplimiento presentó estos documentos con 

una tirilla con un sello de la empresa “CADENA COURRIER”, sin embargo, 

de su lectura no se evidencia que dicha comunicación fue efectivamente 

entregada al ejecutado, (01. fol. 14 pdf). 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, lo 

cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe comunicarse al aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la 

cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún medio probatorio 

permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del requerimiento 

enviado presuntamente por la administradora de pensiones, a través de 

correo certificado. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

En consecuencia, el Juzgado  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01- ff. 107 a 116 pdf). 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el 

cual prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 

social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, 

podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en 

su certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera 

de texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de GEOSATELITAL 

COLOMBIA S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO N° 2023 00743 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de enero de 2024, pasa al Despacho del 

Señor Juez, demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda radicada bajo el número 

2023-00743-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. pretende se 

libre mandamiento de pago contra ADMINISTRADORA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD LTDA. por las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar, 

así como por los intereses moratorios, desde la fecha en que se debió cancelar cada 

cotización y hasta que se efectúe su pago, (Doc. 01 E.E.). 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. 

y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que 

surja de una relación de trabajo o que conste en documento que provenga del 

deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre 

en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía ejecutiva 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

"título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las cotizaciones 

al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la sociedad ejecutada, al 

respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las administradoras de los 

diferentes regímenes podrán adelantar acciones de cobro cuando exista 

incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. Agregó el anterior precepto 

que, la liquidación en la que se defina el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales reglamentaron el 

art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez vencidos los plazos para que 

los empleadores realizan las consignaciones, las entidades administradoras a 

través de comunicación dirigida al deudor, lo requerirá para que cancele, pero si 

transcurridos 15 días siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador 

moroso no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 

ejecutivo. 
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Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no señalan 

los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario que la entidad 

administradora envíe al deudor la relación de los periodos en mora y su valor, así 

como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con el fin de garantizarle el 

derecho de defensa, pues de esta manera se le permite verificar si los valores y 

periodos cobrados, corresponden a los que realmente se adeudan; pues de existir 

alguna inconsistencia, el empleador podrá oponerse y efectuar la correspondiente 

solicitud ante el fondo respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que efectué 

la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la dirección 

registrada en el certificado de existencia y representación legal del empleador 

moroso, así como con el debido cotejo de las documentales enviadas ya que, de este 

modo, la obligación contenida en la liquidación será clara, expresa y exigible.  

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte 

ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo. Se 

observa que fue aportada la comunicación dirigida a ADMINISTRADORA DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LTDA., a través de la cual se le informó que presentaba 

mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la 

administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la 

obligación.  

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 5° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el anexo técnico de 

esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que ADMINISTRADORA DE VIGILANCIA 

Y SEGURIDAD LTDA., conoce del aviso de incumplimiento arrimó al plenario una 

guía de la empresa de mensajería postal servientrega, (01- fol. 15 pdf); no obstante, 

la guía allegada resulta insuficiente para tener por cierto, que los documentos 

enviados al deudor, en primer lugar, le fueron entregados y, en segundo lugar, que 

corresponden al aviso de incumplimiento y estado de cuenta; pues resulta 

imprescindible que la documentación se encuentre debidamente cotejada por la 

empresa de mensajería postal, lo cual no sucedió en el presente asunto, como se 

puede evidenciar en los documentos vistos a folios 13 a 14 del primer archivo del 

expediente electrónico; lo anterior, a efectos de tener plena certeza del contenido de 

la información remitida al destinatario. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante presta 

mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, lo cierto es que, 

para conformar en debida forma el título base de ejecución, debe comunicarse al 

aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la cual no se tiene plena certeza 

en este asunto, pues ningún medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene 

conocimiento del requerimiento enviado presuntamente por la administradora de 

pensiones, a través de correo certificado. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título ejecutivo, 

este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado por SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

En consecuencia, el Juzgado  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido 

(01 ff. 53 a 62 pdf). 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el cual 

prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 

principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 

en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 

existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. en contra de 

ADMINISTRADORA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD LTDA., por las razones 

expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 

desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO N° 2023 00744 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de enero de 2024, pasa al 

Despacho del Señor Juez, demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda 

radicada bajo el número 2023-00744-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago contra SEGURIDAD MASTER 

ENERGY LTDA., por cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar, 

así como por los intereses moratorios, desde la fecha en que se debió 

cancelar cada cotización y hasta que se efectúe su pago, (Doc. 01 E.E.).  

 

Para resolver, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 

422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación 

que surja de una relación de trabajo o que conste en documento que 

provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"1 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las 

administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones de 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. 

Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina el valor 

adeudado, prestará merito ejecutivo.  

  

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP).  

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13 que, una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo 

del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de septiembre de 

2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad presentada por el 

señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 8° y 9° de la 

Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, la cual fue 

subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 
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“De conformidad con las normas pretranscritas a las Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 

entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 

las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 

Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…” 

 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 

las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 

pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 

UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. (…)  

 

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 

inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe ser 

desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, lo 

cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de ejercer 

el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que como 

bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, parágrafo, de 

la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.  

 

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a SEGURIDAD 

MASTER ENERGY LTDA., a través de la cual se le informó que presentaba 

mora en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la 

administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de 

la obligación documentos que además se encuentran debidamente 

cotejados, pues fueron enviados el día 22 de junio de 2023 a la dirección 

electrónica de la pasiva (01 fol. 33 pdf), los cuales fueron abiertos por el 

destinatario el 23 de junio de 2023, según el certificado emitido por la 

empresa 4-72 (01 fol. 17 pdf). 

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 

5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la 

UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el 

anexo técnico de esta misma disposición. 
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Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 01 de septiembre de 2023 

la cual se relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada 

pendientes de pago, (01-fol. 13 pdf). Ha de señalarse que, la administradora 

de pensiones expresó en este documento, que conforme a lo normado en el 

art. 24 de la Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, 

la liquidación prestaba mérito ejecutivo. 

 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a la 

accionada, con el fin de obtener el pago voluntario e inmediato de la 

obligación aquí demandada.  

 

Y si bien indicó la entidad ejecutante que, inició la acción judicial omitiendo 

la realización de las acciones persuasivas, por tratarse de una cartera de 

difícil recuperación ante el riesgo de incobrabilidad, en atención de la 

Resolución 1702 de 2021, lo cierto es que, dicha normatividad no resulta 

aplicable al caso puesto a consideración de este Despacho, en tanto que por 

las cotizaciones causadas con anterioridad al mes de julio de 2022, debe 

seguir el trámite regular previsto para ese momento, que no es otro que la 

Resolución 2082 de 2016, habida cuenta que de conformidad con el art. 22 

de la Resolución 1702 de 2021, esta entró a regir a partir del 28 de junio de 

2022. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad.  

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora PAULA ALEJANDRA 

QUINTERO BUSTOS, identificada con C.C. N° 1.016.089.697 y portadora de 

la T.P. N° 326.514 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de 

la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido (01- 

ff. 31 a 32 pdf). 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A en contra de SEGURIDAD MASTER ENERGY LTDA. por las 

razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 

06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ce9a0b1ca5465a86a637901ccc9659173f087be35d847f34de725d06463832d

Documento generado en 05/02/2024 10:44:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2023 00745 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, Pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto. Queda radicada 

bajo el número 2023-00745-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado VICTOR ALFREDO SABOGAL DELGADILLO como apoderado 

judicial de la demandante en los términos y para los fines señalados en el 

mandato conferido. (01-fls. 07 a 09, pdf). 

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por SARA MILENA FRANCO DIAZ en contra 

de EJERXA SERVICIOS INTEGRALES S.A.S. – EJERXA S.I., en razón a 

que cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada, a través de su representante legal, o por quien haga las veces 

de representante legal, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del 

literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 

712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda, la PARTE 

DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 
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Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de enero de 2024 pasa al Despacho 

del Señor Juez, demanda ejecutiva recibida por reparto, remitida por el Juzgado 

1° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Ibagué. Queda radicada bajo el 

número 2023-00746-00; no obstante, cuenta con acta de reparto de proceso 

ordinario. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago contra EDISON FORERO 

PATIÑO, por las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar más 

los intereses moratorios desde la fecha en que se debió cancelar y hasta que 

se efectúe su pago, (01-ff. 1 a 8 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que 

las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones 

de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 
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empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina 

el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no 

señalan los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario 

que la entidad administradora envíe al deudor la relación de los periodos en 

mora y su valor, así como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con 

el fin de garantizarle el derecho de defensa, pues de esta manera se le 

permite verificar si los valores y periodos cobrados, corresponden a los que 

realmente se adeudan; pues de existir alguna inconsistencia, el empleador 

podrá oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante el fondo 

respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que 

efectué la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la 

dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal del 

empleador moroso, así como con el debido cotejo de las documentales 

enviadas ya que, de este modo, la obligación contenida en la liquidación será 

clara, expresa y exigible.  

 

Descendiendo al caso en concreto, se observa que la parte ejecutante 

presenta como título base de esta ejecución, la liquidación de aportes 

pensionales adeudados por EDISON FORERO PATIÑO, efectuada el 04 de 

agosto de 2023, en la que se especifica con claridad, los periodos de 

cotización adeudados, el valor total de los aportes en mora y de los intereses 

causados a la fecha de la liquidación, (01-ff. 9 a 10 pdf). Aportó también, el 

requerimiento efectuado al ejecutado y el estado de cuenta (01- ff. 13 a 16 

pdf), documentos que además se encuentran debidamente cotejados, pues 

fueron enviados a través de mensaje de datos por correo certificado el día 

09 de julio de 2023 a la dirección electrónica del ejecutado, el cual fue 

entregado en la misma fecha, según el certificado emitido por la empresa de 

envíos 4-72 (01-fol. 25 pdf) 

 

Lo anterior permite concluir que, la ejecutante cumplió cabalmente el 

procedimiento dispuesto en los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, por 

reclamarse aportes pensionales en mora que datan desde el mes de agosto 

de 2022, por lo que la liquidación presentada como base de esta ejecución, 

constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

Con relación al decreto de medidas cautelares, este Juzgado accederá a la  
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solicitud, sin embargo, limitará las cautelas conforme a lo normado en el 

art. 599 del C.G.P., con el fin de evitar que resulten excesivas, (01-ff. 7 a 8 

pdf). 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora CATALINA CORTES 

VIÑA, identificada con C.C. N° 1.010.224.930 y portadora de la T.P. N° 

361.714 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido (01- ff. 11 a 

12 pdf). 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., identificada con NIT No. 800.144.331-3, y en contra de EDISON 

FORERO PATIÑO, identificado con C.C. No. 14.396.029 así:  

 

1. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS 

M/CTE ($1.760.000) por concepto de cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de cancelar por el periodo de agosto de 2022 a 

diciembre de 2022. 

2. Por la suma de QUINIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 

M/CTE ($ 507.800) por concepto de intereses moratorios causados 

hasta el día 04 de agosto de 2023. 

3. Por los intereses moratorios que se causen a partir del 05 de agosto 

de 2023 y en adelante hasta cuando se verifique el pago de las 

cotizaciones adeudadas en el numeral primero.   

 
TERCERO: DECRETAR el EMBARGO de las sumas de dinero que posea o 

que llegare a tener el ejecutado EDISON FORERO PATIÑO, identificado con 

C.C. No. 14.396.029, en sus cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otra 

clase de depósitos, que por su naturaleza sean embargables, en los bancos 

BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, CORPBANCA Y BANCOLOMBIA.  

 

Se LIMITA la medida a la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($2.400.000,oo). Ofíciese por Secretaría. 

 
CUARTO: Respecto a las COSTAS del presente proceso ejecutivo, se 

resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  
 

QUINTO: NOTIFÍQUESE de este proveído a la parte ejecutada, de 

conformidad con lo establecido en el art. 108 del C.P.T y de la S.S., en 

concordancia con los arts. 291 a 293 del C.G.P., advirtiéndole que DISPONE 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación, o de diez (10) días 

para proponer excepciones, conforme a los arts. 431 y 442 del C.G.P. 
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Si a bien lo tiene, la parte ejecutante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las  

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

SEXTO: Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, 

para que, en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SÉPTIMO: REMITIR EL EXPEDIENTE A LA OFICINA JUDICIAL – REPARTO 

para que corrija el acta de reparto como proceso ejecutivo, de conformidad 

con la demanda presentada por la parte ejecutante. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de enero de 2024, pasa al 

Despacho del Señor Juez, demanda ejecutiva recibida por reparto la cual fue 

remitida por el Juzgado 7 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali. 

Queda radicada bajo el número 2023-00749-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS pretende se libre mandamiento de pago contra 

SERVISOLUCIONES DE OCCIDENTE S.A.S. por las cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de pagar, así como por los intereses 

moratorios, desde la fecha en que se debió cancelar cada cotización y hasta 

que se efectúe su pago, (Doc. 01 E.E.). 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que 

las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones 

de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina 

el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 
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lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no 

señalan los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario 

que la entidad administradora envíe al deudor la relación de los periodos en 

mora y su valor, así como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con 

el fin de garantizarle el derecho de defensa, pues de esta manera se le 

permite verificar si los valores y periodos cobrados, corresponden a los que 

realmente se adeudan; pues de existir alguna inconsistencia, el empleador 

podrá oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante el fondo 

respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que 

efectué la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la 

dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal del 

empleador moroso, así como con el debido cotejo de las documentales 

enviadas ya que, de este modo, la obligación contenida en la liquidación será 

clara, expresa y exigible.  

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo. Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a 

SERVISOLUCIONES DE OCCIDENTE S.A.S., a través de la cual se le 

informó que presentaba mora en el pago de los aportes pensionales de los 

trabajadores afiliados a la administradora, indicando para el efecto, el 

periodo adeudado y el valor de la obligación.  

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 

5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la 

UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el 

anexo técnico de esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que SERVISOLUCIONES DE OCCIDENTE 

S.A.S., conoce del aviso de incumplimiento presentó estos documentos con una tirilla con 

un sello de la empresa “CADENA COURRIER”, sin embargo, de su lectura no se 

evidencia que dicha comunicación fue efectivamente entregada al ejecutado, (01. fol. 18 

pdf). 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, lo 

cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe comunicarse al aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la 

cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún medio probatorio 

permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del requerimiento 

enviado presuntamente por la administradora de pensiones, a través de 

correo certificado. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

En consecuencia, el Juzgado  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01- ff. 113 a 122 pdf). 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el 

cual prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 

social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, 

podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en 

su certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera 

de texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de 

SERVISOLUCIONES DE OCCIDENTE S.A.S., por las razones expuestas en 

la parte motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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ORDINARIO N° 2023 00751 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, Pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto. Queda radicada 

bajo el número 2023-00751-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado MANUEL GUTIERREZ LEAL como apoderado judicial del 

demandante en los términos y para los fines señalados en el mandato 

conferido. (01-fls. 01 pdf). 

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por LUIS HUMBERTO BLANCO MATEUS 

en contra de BOGOTÁ D.C. - FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP, en razón a que cumple los requisitos 

previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada BOGOTÁ D.C. - FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP a través de su representante legal o 

por quien haga de sus veces. 

 

NOTIFICAR de la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en razón a lo señalado en el 

artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su cargo. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la pasiva y a 

la ANDJE, PROCÉDASE conforme el art. 8 de la Ley 2213 de 2022; para lo 

cual, por SECRETARÍA remítase a la dirección electrónica de la demandada 

y de la ANDJE, copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos. Efectuado este último trámite, 

envíese mensaje de datos o déjese informe de comunicación y utilícese 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos por parte del 

destinatario, dejando todas las constancias en el expediente. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 
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Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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EJECUTIVO N° 2023 00752 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de enero de 2024, pasa al 

Despacho del Señor Juez, demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda 

radicada bajo el número 2023-00752-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. pretende se 

libre mandamiento de pago contra KLASSITEX S.A.S. por las cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de pagar, así como por los intereses 

moratorios, desde la fecha en que se debió cancelar cada cotización y hasta 

que se efectúe su pago, (Doc. 01 E.E.). 

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que 

las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones 

de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina 

el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 
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elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no 

señalan los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario 

que la entidad administradora envíe al deudor la relación de los periodos en 

mora y su valor, así como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con 

el fin de garantizarle el derecho de defensa, pues de esta manera se le 

permite verificar si los valores y periodos cobrados, corresponden a los que 

realmente se adeudan; pues de existir alguna inconsistencia, el empleador 

podrá oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante el fondo 

respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que 

efectué la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la 

dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal del 

empleador moroso, así como con el debido cotejo de las documentales 

enviadas ya que, de este modo, la obligación contenida en la liquidación será 

clara, expresa y exigible.  

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo. Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a 

KLASSITEX S.A.S., a través de la cual se le informó que presentaba mora en 

el pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la 

administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de 

la obligación.  

 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 

5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la 

UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el 

anexo técnico de esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que KLASSITEX S.A.S., conoce del aviso de 

incumplimiento presentó estos documentos con una tirilla con un sello de la empresa 

“CADENA COURRIER”, sin embargo, de su lectura no se evidencia que dicha 

comunicación fue efectivamente entregada al ejecutado, (01. fol. 13 pdf). 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, lo 

cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe comunicarse al aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la 

cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún medio probatorio 

permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del requerimiento 

enviado presuntamente por la administradora de pensiones, a través de 

correo certificado. 

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

En consecuencia, el Juzgado  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01- ff. 44 a 56 pdf). 

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el 

cual prevé:  

 

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 

social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, 

podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en 

su certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera 

de texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. en contra de KLASSITEX S.A.S., por las razones 

expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO N° 2023 00764 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024 pasa al Despacho 

de la señora Jueza informando que la presente demanda ejecutiva fue remitida por 

Reparto a este Despacho. Queda radicada bajo el número 2023-00764. Sírvase 

Proveer. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D. C.  

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial sería del caso estudiar la viabilidad de librar orden 

de apremio de no ser porque el Despacho observa que carece de competencia 

en razón a la cuantía.  

Lo anterior, si se tiene en cuenta que, lo pretendido al tiempo de presentación 

de la demanda supera los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes para el año 2023, es decir, la suma de $23.200.000, factor de 

competencia establecido en el art. 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 

art. 46 de la Ley 1395 de 2010, el cual determina qué asuntos se tramitan en 

única y en primera instancia en materia laboral. 

Nótese que, se persigue la llamada como ejecutada el pago de cotizaciones a 

pensión obligatoria dejadas de cancelar de sus trabajadores junto con los 

respectivos intereses moratorios, sumas que estima, asciende a un total de 

$27´917.835.oo, por lo que evidente es que, la competencia para conocer de 

este asunto recae en los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, a quienes 

se remitirá el presente proceso.  

No sin antes precisar que, en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el RESPECTIVO 

CONFLICTO NEGATIVO; trámite este que encuentra regulación en el artículo 

139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.,  

 

 



EJECUTIVO N° 2023 00764 00 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el factor 

objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído. 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que sea repartida entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá. 

TERCERO: Por Secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente, previas 

desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 

06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024. Pasa al 

Despacho demanda ejecutiva recibida por reparto y que fuere enviada por 

competencia por el Juzgado 01 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Barranquilla. Queda radicada bajo el número 2023-00772. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretaría que antecede, se AVOCA conocimiento de la 

presente demanda y en consecuencia se procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que  la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago contra SERVI LOGÍSTICA DE LA 

COSTA S.A.S. , por cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar, 

así como por los intereses moratorios, desde la fecha en que se debió cancelar 

cada cotización y hasta que se efectúe su pago, (Doc. 01 E.E.).  

 

Para resolver, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 

422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación 

que surja de una relación de trabajo o que conste en documento que 

provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los 

cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo 

negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"1 

 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las 

administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones de 

cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. 

Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina el valor 

adeudado, prestará merito ejecutivo.  

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, las 

entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, lo 

requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que fije 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP).  

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13 que, una vez vencidos los 45 

días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, las 

administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo 

del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de septiembre de 

2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad presentada por el señor 

WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 8° y 9° de la Resolución 

444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, la cual fue subrogada 

por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 
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“De conformidad con las normas pretranscritas a las Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las acciones 

de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando de manera 

obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, entidad que debe 

implementar mecanismos para la determinación y cobro de las contribuciones 

parafiscales de la protección social que adelanten dichas Administradoras, 

incluyendo la definición de estándares y mejores prácticas, lo cual es 

acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 

las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 

pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 

UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. (…)  

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 

inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe ser 

desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, lo 

cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de ejercer 

el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que como bien 

lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, parágrafo, de la 

Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a SERVI LOGÍSTICA 

DE LA COSTA S.A.S. , a través de la cual se le informó que presentaba mora 

en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la 

administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de 

la obligación documentos que además se encuentran debidamente cotejados, 

pues fueron enviados el día 8 de julio de 2023 a la dirección de la pasiva, los 

cuales fueron entregados en la misma fecha, según el certificado emitido por 

la empresa 4-72 (01 Fl. 28 pdf). 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 

5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la 

UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el 

anexo técnico de esta misma disposición. 

 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 8 de agosto de 2023, expidió 

la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se relacionan las 

cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, (01-fl. 11-13 

pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones expresó en este 
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documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación prestaba mérito 

ejecutivo. 

A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a la 

accionada, con el fin de obtener el pago voluntario e inmediato de la 

obligación aquí demandada.  

Y si bien indicó la entidad ejecutante que, inició la acción judicial omitiendo 

la realización de las acciones persuasivas, en atención de la Resolución 1702 

de 2021, lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso 

puesto a consideración de este Despacho, en tanto que por las cotizaciones 

causadas hasta el mes de julio de 2022, debe seguir el trámite regular 

previsto para ese momento, que no es otro que la Resolución 2082 de 2016, 

habida cuenta que de conformidad con el art. 22 de la Resolución 1702 de 

2021, esta entró a regir a partir del 28 de junio de 2022. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante presta 

mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, lo cierto 

es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, debe 

surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad.  

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ANGELA MARCELA 

RODRIGUEZ BECERA para actuar como apoderada judicial de la parte 

ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido (01 Fl. 9 pdf). 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A en contra de SERVI LOGÍSTICA DE LA COSTA S.A.S.  por las 

razones expuestas en la parte motiva.  
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TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO N° 2023 00774 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024 pasa al Despacho 

de la señora Jueza informando que la presente demanda ejecutiva fue remitida por 

Reparto a este Despacho. Queda radicada bajo el número 2023-00774 Sírvase 

Proveer. 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D. C.  

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial sería del caso estudiar la viabilidad de librar orden 

de apremio de no ser porque el Despacho observa que carece de competencia 

en razón a la cuantía.  

Lo anterior, si se tiene en cuenta que, lo pretendido al tiempo de presentación 

de la demanda supera los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes para el año 2023, es decir, la suma de $23.200.000, factor de 

competencia establecido en el art. 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 

art. 46 de la Ley 1395 de 2010, el cual determina qué asuntos se tramitan en 

única y en primera instancia en materia laboral. 

Nótese que, se persigue la llamada como ejecutada el pago de cotizaciones a 

pensión obligatoria dejadas de cancelar de sus trabajadores junto con los 

respectivos intereses moratorios, sumas que estima, asciende a un total de 

$26´866.845.oo, por lo que evidente es que, la competencia para conocer de 

este asunto recae en los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, a quienes 

se remitirá el presente proceso.  

No sin antes precisar que, en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el RESPECTIVO 

CONFLICTO NEGATIVO; trámite este que encuentra regulación en el artículo 

139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.,  
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RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el factor 

objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído. 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que sea repartida entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá. 

TERCERO: Por Secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente, previas 

desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 

06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024. Pasa al Despacho 

demanda ejecutiva recibida por reparto y que fuere enviada por competencia por el 

Juzgado Civil con Conocimiento en Procesos Laborales del Circuito de Girardota-

Antioquia. Queda radicada bajo el número 2023-00780. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretaría que antecede, se AVOCA conocimiento de la presente 

demanda y en consecuencia se procede a estudiar el Juzgado la viabilidad de la 

presente ejecución, encontrando que  la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., pretende se libre 

mandamiento de pago contra SOLUCIONES Y CONSTRUCTORA BARÚ S.A.S., por 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar, así como por los intereses 

moratorios, desde la fecha en que se debió cancelar cada cotización y hasta que se 

efectúe su pago, (Doc. 01 E.E.).  

 

Para resolver, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del 

C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación que surja de 

una relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor, de su 

causante o derive de una decisión judicial o arbitral que se encuentre en firme, 

siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía ejecutiva, 

puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida que pueda verse 

reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, 

de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado 

"título ejecutivo complejo"1 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las cotizaciones 

al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la sociedad ejecutada, al 

respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las administradoras de los 

diferentes regímenes podrán adelantar acciones de cobro cuando exista 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. Agregó el anterior precepto 

que, la liquidación en la que se defina el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales reglamentaron el 

art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez vencidos los plazos para que 

los empleadores realizan las consignaciones, las entidades administradoras a 

través de comunicación dirigida al deudor, lo requerirá para que cancele, pero si 

transcurridos 15 días siguientes a la elaboración del requerimiento, el empleador 

moroso no se ha pronunciado, se elaborará la liquidación que presta mérito 

ejecutivo. 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no señalan 

los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario que la entidad 

administradora envíe al deudor la relación de los periodos en mora y su valor, así 

como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con el fin de garantizarle el 

derecho de defensa, pues de esta manera se le permite verificar si los valores y 

periodos cobrados, corresponden a los que realmente se adeudan; pues de existir 

alguna inconsistencia, el empleador podrá oponerse y efectuar la correspondiente 

solicitud ante el fondo respectivo.  

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que efectué 

la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la dirección 

registrada en el certificado de existencia y representación legal del empleador 

moroso, así como con el debido cotejo de las documentales enviadas ya que, de este 

modo, la obligación contenida en la liquidación será clara, expresa y exigible.  

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por la parte 

ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título ejecutivo. Se 

observa que fue aportada la comunicación dirigida a SOLUCIONES Y 

CONSTRUCTORA BARÚ S.A.S a través de la cual se le informó que presentaba mora 

en el pago de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la 

administradora, indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la 

obligación.  

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 5° del 

Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el 

parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el anexo técnico de 

esta misma disposición.  

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que SOLUCIONES Y CONSTRUCTORA 

BARÚ S.A.S, conoce del aviso de incumplimiento presentó estos documentos con 

una tirilla con un sello de la empresa “CADENA COURRIER”, sin embargo, de su 

lectura no se evidencia que dicha comunicación fue efectivamente entregada al 

ejecutado (01. Fl 14 pdf). 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante presta 

mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, lo cierto es que, 

para conformar en debida forma el título base de ejecución, debe comunicarse al 

aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la cual no se tiene plena certeza 

en este asunto, pues ningún medio probatorio permite concluir, que el deudor tiene 
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conocimiento del requerimiento enviado por la administradora de pensiones, a 

través de correo certificado. 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título ejecutivo, 

este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado por LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. 

En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el cual 

prevé:  

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 

principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 

en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 

existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de texto. 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

en contra de SOLUCIONES Y CONSTRUCTORA BARÚ S.A.S., por las razones 

expuestas en la parte motiva.  

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 

desanotaciones de rigor.  

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 

06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, Pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto. Queda radicada 

bajo el número 2023-00785-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a 

la abogada ANGELICA MARIA PARRA BAEZ como apoderada judicial del 

demandante en los términos y para los fines señalados en el mandato 

conferido. (01-fls. 60 a 61, pdf).  

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por BIOHANDS S.A.S. en contra de 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., en razón a que 

cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada, a través de su representante legal, o por quien haga las veces 

de representante legal, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del 

literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 

712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda, la PARTE 

DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 



ORDINARIO N° 2023 00785 00 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
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Laborales 012
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024 pasa al 

Despacho, demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda radicada bajo el 

número 2023-00786-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago contra DIAKONA SERVICIOS 

S.A.S., por las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar más 

los intereses moratorios desde la fecha en que se debió cancelar y hasta que 

se efectúe su pago, (01-fls. 2-8 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que 

las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones 

de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina 

el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no 

señalan los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario 

que la entidad administradora envíe al deudor la relación de los periodos en 

mora y su valor, así como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con 

el fin de garantizarle el derecho de defensa, pues de esta manera se le 

permite verificar si los valores y periodos cobrados, corresponden a los que 

realmente se adeudan; pues de existir alguna inconsistencia, el empleador 

podrá oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante el fondo 

respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que 

efectué la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la 

dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal del 

empleador moroso, así como con el debido cotejo de las documentales 

enviadas ya que, de este modo, la obligación contenida en la liquidación será 

clara, expresa y exigible.  

 

Descendiendo al caso en concreto, se observa que la parte ejecutante 

presenta como título base de esta ejecución, la liquidación de aportes 

pensionales adeudados por DIAKONA SERVICIOS S.A.S., efectuada el 15 de 

septiembre de 2023, en la que se especifica con claridad, los periodos de 

cotización adeudados, el valor total de los aportes en mora y de los intereses 

causados a la fecha de la liquidación, (01-fl. 14-15 pdf). Aportó también, el 

requerimiento efectuado al ejecutado y el estado de cuenta (01- fls. 16-20 

pdf), documentos que además se encuentran debidamente cotejados, pues 

fueron enviados a través de mensaje de datos por correo certificado el día 6 

de julio de 2023 a la dirección electrónica del ejecutado, el cual fue 

entregado en la misma fecha, según el certificado emitido por la empresa de 

envíos 4-72 (01-fl. 31 pdf) 

 

Lo anterior permite concluir que, la ejecutante cumplió cabalmente el 

procedimiento dispuesto en los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, por 

reclamarse aportes pensionales en mora que datan desde el mes de julio de 

2022, por lo que la liquidación presentada como base de esta ejecución, 

constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 
Con relación al decreto de medidas cautelares, este Juzgado accederá a la 

solicitud, sin embargo, limitará las cautelas conforme a lo normado en el 

art. 599 del C.G.P., con el fin de evitar que resulten excesivas, (01-fl. 8-9 

pdf).  
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En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogado GUSTAVO VILLEGAS 

YEPES para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido (01 Fl. 13-14 pdf). 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., identificada con NIT No. 800.144.331-3, y en contra de DIAKONA 

SERVICIOS S.A.S., identificada con NIT. 901.294.715 así:  

 
1. Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL 

PESOS M/CTE ($2´816.000) por concepto de cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de cancelar por los periodos de julio de 2022 al 

mes de marzo de 2023 

2. Por la suma de SETECIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 

M/CTE ($708.200) por concepto de intereses moratorios causados 

hasta el día 15 de septiembre de 2023. 

3. Por los intereses moratorios que se causen a partir del 16 de 

septiembre de 2023 y en adelante hasta cuando se verifique el pago 

de las cotizaciones adeudadas en el numeral primero.   

 
TERCERO: DECRETAR el EMBARGO de las sumas de dinero que posea o 

que llegare a tener el ejecutado DIAKONA SERVICIOS S.A.S., identificada 
con NIT. 901294715, en sus cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otra 
clase de depósitos, que por su naturaleza sean embargables, en los bancos 

BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, CORPBANCA, BANCOLOMBIA y 
SCOTIABANK.   
 

Se LIMITA la medida a la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 
($5.000.000,oo). Ofíciese por Secretaría.  

 

CUARTO: Una vez se obtenga respuesta de las entidades financieras 

señaladas en el numeral anterior, este Juzgado se pronunciará frente a las 

demás medidas cautelares solicitadas, con el fin de evitar que resulten 

excesivas.  

 

QUINTO: Respecto a las COSTAS del presente proceso ejecutivo, se 

resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE de este proveído a la parte ejecutada, de conformidad 

con lo establecido en el art. 108 del C.P.T y de la S.S., en concordancia con 

los arts. 291 a 293 del C.G.P., advirtiéndole que DISPONE del término de 

cinco (5) días para cancelar la obligación, o de diez (10) días para proponer 

excepciones, conforme a los arts. 431 y 442 del C.G.P. 

 

Si a bien lo tiene, la parte ejecutante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de 
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datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las  

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

SÉPTIMO: Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, 

para que, en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7384add7f23df72264a3c95ddebe2c0c11cdb53cafa6a13e40bfe7929bf07c3f
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024 pasa al 

Despacho, demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda radicada bajo el 

número 2023-00787-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago contra A Y H ACABADOS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S. BIC, por las cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de pagar más los intereses moratorios desde la fecha 

en que se debió cancelar y hasta que se efectúe su pago.  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que 

las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones 

de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina 

el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no 

señalan los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario 

que la entidad administradora envíe al deudor la relación de los periodos en 

mora y su valor, así como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con 

el fin de garantizarle el derecho de defensa, pues de esta manera se le 

permite verificar si los valores y periodos cobrados, corresponden a los que 

realmente se adeudan; pues de existir alguna inconsistencia, el empleador 

podrá oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante el fondo 

respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que 

efectué la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la 

dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal del 

empleador moroso, así como con el debido cotejo de las documentales 

enviadas ya que, de este modo, la obligación contenida en la liquidación será 

clara, expresa y exigible.  

 

Descendiendo al caso en concreto, se observa que la parte ejecutante 

presenta como título base de esta ejecución, la liquidación de aportes 

pensionales adeudados por A Y H ACABADOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

BIC, efectuada el 15 de septiembre de 2023, en la que se especifica con 

claridad, los periodos de cotización adeudados, el valor total de los aportes 

en mora y de los intereses causados a la fecha de la liquidación, (01-fl. 15-

17 pdf). Aportó también, el requerimiento efectuado al ejecutado y el estado 

de cuenta (01- fls. 18-22 pdf), documentos que además se encuentran 

debidamente cotejados, pues fueron enviados a través de mensaje de datos 

por correo certificado el día 10 de julio de 2023 a la dirección electrónica del 

ejecutado, el cual fue entregado en la misma fecha, según el certificado 

emitido por la empresa de envíos 4-72 (01-fl. 33 pdf) 

 

Lo anterior permite concluir que, la ejecutante cumplió cabalmente el 

procedimiento dispuesto en los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, por 

reclamarse aportes pensionales en mora que datan desde el mes de julio de 

2022, por lo que la liquidación presentada como base de esta ejecución, 

constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

Con relación al decreto de medidas cautelares, este Juzgado accederá a la 

solicitud, sin embargo, limitará las cautelas conforme a lo normado en el 

art. 599 del C.G.P., con el fin de evitar que resulten excesivas, (01-fl. 8-9 

pdf).  
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En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GUSTAVO VILLEGAS 

YEPES para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido (01 Fl. 13-14 pdf). 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., identificada con NIT No. 800.144.331-3, y en contra de A Y H 

ACABADOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. BIC, identificada con NIT. 

901.576.044-4 así:  

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($4´236.800.00) por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por los 

periodos de julio de 2022 al mes de enero de 2023 

2. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($1´471.200) por concepto de intereses 

moratorios causados hasta el día 15 de septiembre de 2023. 

3. Por los intereses moratorios que se causen a partir del 16 de 

septiembre de 2023 y en adelante hasta cuando se verifique el pago 

de las cotizaciones adeudadas en el numeral primero.   

 
TERCERO: DECRETAR el EMBARGO de las sumas de dinero que posea o 
que llegare a tener el ejecutado A Y H ACABADOS Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S. BIC, identificada con NIT. 901.576.044-4, en sus cuentas de ahorros, 
corrientes o cualquier otra clase de depósitos, que por su naturaleza sean 
embargables, en los bancos BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, 

CORPBANCA, BANCOLOMBIA y SCOTIABANK.   
 

Se LIMITA la medida a la suma de SIETE MILLONES DE PESOS 
($7.000.000,oo). Ofíciese por Secretaría.  
 

CUARTO: Una vez se obtenga respuesta de las entidades financieras 

señaladas en el numeral anterior, este Juzgado se pronunciará frente a las 

demás medidas cautelares solicitadas, con el fin de evitar que resulten 

excesivas.  

 

QUINTO: Respecto a las COSTAS del presente proceso ejecutivo, se 

resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE de este proveído a la parte ejecutada, de conformidad 

con lo establecido en el art. 108 del C.P.T y de la S.S., en concordancia con 

los arts. 291 a 293 del C.G.P., advirtiéndole que DISPONE del término de 

cinco (5) días para cancelar la obligación, o de diez (10) días para proponer 

excepciones, conforme a los arts. 431 y 442 del C.G.P. 
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Si a bien lo tiene, la parte ejecutante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las  

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

SÉPTIMO: Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, 

para que, en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024 pasa al 

Despacho, demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda radicada bajo el 

número 2023-00788-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago contra NELSON ENRIQUE 

PAREJA LÓPEZ, por las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

pagar más los intereses moratorios desde la fecha en que se debió cancelar 

y hasta que se efectúe su pago.  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que 

las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones 

de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina 

el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  
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Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no 

señalan los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario 

que la entidad administradora envíe al deudor la relación de los periodos en 

mora y su valor, así como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con 

el fin de garantizarle el derecho de defensa, pues de esta manera se le 

permite verificar si los valores y periodos cobrados, corresponden a los que 

realmente se adeudan; pues de existir alguna inconsistencia, el empleador 

podrá oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante el fondo 

respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que 

efectué la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la 

dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal del 

empleador moroso, así como con el debido cotejo de las documentales 

enviadas ya que, de este modo, la obligación contenida en la liquidación será 

clara, expresa y exigible.  

 

Descendiendo al caso en concreto, se observa que la parte ejecutante 

presenta como título base de esta ejecución, la liquidación de aportes 

pensionales adeudados por NELSON ENRIQUE PAREJA LÓPEZ, efectuada 

el 14 de septiembre de 2023, en la que se especifica con claridad, los 

periodos de cotización adeudados, el valor total de los aportes en mora y de 

los intereses causados a la fecha de la liquidación, (01-fl. 14-15 pdf). Aportó 

también, el requerimiento efectuado al ejecutado y el estado de cuenta (01- 

fls. 16-20 pdf), documentos que además se encuentran debidamente 

cotejados, pues fueron enviados a través de mensaje de datos por correo 

certificado el día 6 de julio de 2023 a la dirección electrónica del ejecutado, 

el cual fue entregado en la misma fecha, según el certificado emitido por la 

empresa de envíos 4-72 (01-fl. 25 pdf) 

 

Lo anterior permite concluir que, la ejecutante cumplió cabalmente el 

procedimiento dispuesto en los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, por 

reclamarse aportes pensionales en mora que datan desde el mes de julio de 

2022, por lo que la liquidación presentada como base de esta ejecución, 

constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

Con relación al decreto de medidas cautelares, este Juzgado accederá a la 

solicitud, sin embargo, limitará las cautelas conforme a lo normado en el 

art. 599 del C.G.P., con el fin de evitar que resulten excesivas, (01-fl. 8-9 

pdf).  
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En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GUSTAVO VILLEGAS 

YEPES para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido (01 Fl. 1-2 pdf). 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., identificada con NIT No. 800.144.331-3, y en contra de NELSON 

ENRIQUE PAREJA LÓPEZ, identificado con CC. 76285472 así:  

 
1. Por la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($985.600) por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por los 

periodos de julio de 2022 al mes de marzo de 2023 

2. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETENCIENTOS 

PESOS M/CTE ($329.700) por concepto de intereses moratorios 

causados hasta el día 15 de septiembre de 2023. 

3. Por los intereses moratorios que se causen a partir del 16 de 

septiembre de 2023 y en adelante hasta cuando se verifique el pago 

de las cotizaciones adeudadas en el numeral primero.   

 
TERCERO: DECRETAR el EMBARGO de las sumas de dinero que posea o 

que llegare a tener el ejecutado NELSON ENRIQUE PAREJA LÓPEZ, 
identificado con CC. 76285472, en sus cuentas de ahorros, corrientes o 
cualquier otra clase de depósitos, que por su naturaleza sean embargables, 

en los bancos BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, CORPBANCA, 
BANCOLOMBIA y SCOTIABANK.   
 

Se LIMITA la medida a la suma de DOS MILLONES DE PESOS 
($2.000.000,oo). Ofíciese por Secretaría.  

 

CUARTO: Una vez se obtenga respuesta de las entidades financieras 

señaladas en el numeral anterior, este Juzgado se pronunciará frente a las 

demás medidas cautelares solicitadas, con el fin de evitar que resulten 

excesivas.  

 

QUINTO: Respecto a las COSTAS del presente proceso ejecutivo, se 

resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE de este proveído a la parte ejecutada, de conformidad 

con lo establecido en el art. 108 del C.P.T y de la S.S., en concordancia con 

los arts. 291 a 293 del C.G.P., advirtiéndole que DISPONE del término de 

cinco (5) días para cancelar la obligación, o de diez (10) días para proponer 

excepciones, conforme a los arts. 431 y 442 del C.G.P. 

 

Si a bien lo tiene, la parte ejecutante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 
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cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las  

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

SÉPTIMO: Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, 

para que, en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, Pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto, informando que la 

parte actora allegó poder de sustitución (03-fls. 03 E.E.). Queda radicada 

bajo el número 2023-00789-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al Doctor SIMON ALEJANDRO PEREZ 

DUEÑAS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.384.426, 

estudiante y miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad 

Santo Tomas, para actuar como APODERADO de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. (03-fls. 03 

E.E.). 

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por MARCO ANTONIO UZETA GOMEZ en 

contra de PRIME DIGITAL CONSULTING S.A.S., en razón a que cumple 

los requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada, a través de su representante legal, o por quien haga las veces 

de representante legal, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del 

literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 

712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda, la PARTE 

DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
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ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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EJECUTIVO N° 2023 00793 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024 pasa al 

Despacho, demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda radicada bajo el 

número 2023-00793-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago contra FXD INVESTMENTS 

S.A.S., por las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar más 

los intereses moratorios desde la fecha en que se debió cancelar y hasta que 

se efectúe su pago.  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida 

que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, 

con los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"  

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que 

las administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones 

de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del 

empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina 

el valor adeudado prestará merito ejecutivo.  

 



EJECUTIVO N° 2023 00793 00 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

 

Sin embargo, ha de precisarse que, si bien las anteriores disposiciones no 

señalan los aspectos formales del requerimiento previo, resulta necesario 

que la entidad administradora envíe al deudor la relación de los periodos en 

mora y su valor, así como de qué trabajadores corresponde; lo anterior, con 

el fin de garantizarle el derecho de defensa, pues de esta manera se le 

permite verificar si los valores y periodos cobrados, corresponden a los que 

realmente se adeudan; pues de existir alguna inconsistencia, el empleador 

podrá oponerse y efectuar la correspondiente solicitud ante el fondo 

respectivo.  

 

Además, en tratándose de un título ejecutivo complejo, el requerimiento que 

efectué la administradora deberá ser remitido por correo certificado a la 

dirección registrada en el certificado de existencia y representación legal del 

empleador moroso, así como con el debido cotejo de las documentales 

enviadas ya que, de este modo, la obligación contenida en la liquidación será 

clara, expresa y exigible.  

 

Descendiendo al caso en concreto, se observa que la parte ejecutante 

presenta como título base de esta ejecución, la liquidación de aportes 

pensionales adeudados por FXD INVESTMENTS S.A.S., efectuada el 16 de 

agosto de 2023, en la que se especifica con claridad, los periodos de 

cotización adeudados, el valor total de los aportes en mora y de los intereses 

causados a la fecha de la liquidación, (01-fl. 14 pdf). Aportó también, el 

requerimiento efectuado al ejecutado y el estado de cuenta (01- fls. 15-17 

pdf), documentos que además se encuentran debidamente cotejados, pues 

fueron enviados a través de mensaje de datos por correo certificado el día 

21 de julio de 2023 a la dirección electrónica del ejecutado, el cual fue 

entregado en la misma fecha, según el certificado emitido por la empresa de 

envíos 4-72 (01-fl. 29 pdf) 

 

Lo anterior permite concluir que, la ejecutante cumplió cabalmente el 

procedimiento dispuesto en los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, por 

reclamarse aportes pensionales en mora que datan desde el mes de enero 

de 2023, por lo que la liquidación presentada como base de esta ejecución, 

constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

Con relación al decreto de medidas cautelares, este Juzgado accederá a la 

solicitud, sin embargo, limitará las cautelas conforme a lo normado en el 

art. 599 del C.G.P., con el fin de evitar que resulten excesivas, (01-fl. 8-9 

pdf).  
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En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA aa la abogada ANGELA MARCELA 

RODRÌGUEZ BECERRA para actuar como apoderada judicial de la parte 

ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido (01 Fl. 12-

12 pdf). 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., identificada con NIT No. 800.144.331-3, y en contra de FXD 

INVESTMENTS S.A.S., identificado con NIT. 901-579.102-7 así:  

 
1. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE 

($192.000) por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias 

dejadas de cancelar por el periodo de enero de 2023. 

2. Por la suma de CUARENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS M/CTE 

($44.100) por concepto de intereses moratorios causados hasta el día 

16 de agosto de 2023. 

3. Por los intereses moratorios que se causen a partir del 17 de agosto 

de 2023 y en adelante hasta cuando se verifique el pago de las 

cotizaciones adeudadas en el numeral primero.   

 
TERCERO: DECRETAR el EMBARGO de las sumas de dinero que posea o 

que llegare a tener el ejecutado FXD INVESTMENTS S.A.S., identificado con 
NIT. 901-579.102-7, en sus cuentas de ahorros, corrientes o cualquier otra 
clase de depósitos, que por su naturaleza sean embargables, en los bancos 

BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, CORPBANCA, BANCOLOMBIA y 
SCOTIABANK.   
 

Se LIMITA la medida a la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
($300.000,oo). Ofíciese por Secretaría.  

 

CUARTO: Una vez se obtenga respuesta de las entidades financieras 

señaladas en el numeral anterior, este Juzgado se pronunciará frente a las 

demás medidas cautelares solicitadas, con el fin de evitar que resulten 

excesivas.  

 

QUINTO: Respecto a las COSTAS del presente proceso ejecutivo, se 

resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE de este proveído a la parte ejecutada, de conformidad 

con lo establecido en el art. 108 del C.P.T y de la S.S., en concordancia con 

los arts. 291 a 293 del C.G.P., advirtiéndole que DISPONE del término de 

cinco (5) días para cancelar la obligación, o de diez (10) días para proponer 

excepciones, conforme a los arts. 431 y 442 del C.G.P. 

 

Si a bien lo tiene, la parte ejecutante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 
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cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las  

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

SÉPTIMO: Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, 

para que, en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2023 00799 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, Pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto. Queda radicada 

bajo el número 2023-00799-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA a 

la abogada AMELIA NOY MARIÑO como apoderado judicial de la 

demandante en los términos y para los fines señalados en el mandato 

conferido. (01-fls. 01 a 02, pdf). 

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por MARIA YANETH MALDONADO NIETO 

en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en razón a que cumple los requisitos 

previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada, a través de su representante legal, o por quien haga las veces 

de representante legal, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del 

literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 

712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda, la PARTE 

DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 
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Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2023 00813 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, Pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto. Queda radicada 

bajo el número 2023-00813-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

FACULTAR al Dr. RICHARD ALEXANDER OVALLE BERMUDEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía 1.026.269.580 y la tarjeta 

profesional de abogado 316.758, para que actúe en nombre y causa propia. 

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por RICHARD ALEXANDER OVALLE 

BERMUDEZ en contra de SANTOS MIGUEL SANABRIA MONTAÑEZ, en 

razón a que cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y 

S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada, a través de su representante legal, o por quien haga las veces 

de representante legal, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del 

literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 

712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda, la PARTE 

DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 
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Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO N° 2023-00819-00  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024. Pasa al 

Despacho demanda ejecutiva recibida por reparto. Queda radicada bajo el 

número 2023-00819. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretaría que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que  la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., pretende se libre mandamiento de pago contra TECNIGRAFICAS CHR 

S.A.S. , por cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar, así como 

por los intereses moratorios, desde la fecha en que se debió cancelar cada 

cotización y hasta que se efectúe su pago. 

 

Para resolver, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 

422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda obligación 

que surja de una relación de trabajo o que conste en documento que 

provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 

arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible. 

Ha precisado la jurisprudencia que, la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en uno solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los 

cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo 

negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado "título ejecutivo complejo"1 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone que las 

administradoras de los diferentes regímenes podrán adelantar acciones de 

cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones del empleador. 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
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Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la que se defina el valor 

adeudado, prestará merito ejecutivo.  

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, las 

entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, lo 

requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que fije 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP).  

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.  

Añadió la citada normatividad en su artículo 13 que, una vez vencidos los 45 

días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, las 

administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo 

del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de septiembre de 

2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad presentada por el señor 

WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 8° y 9° de la Resolución 

444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, la cual fue subrogada 

por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las Administradoras del 

Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las acciones 

de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando de manera 

obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, entidad que debe 

implementar mecanismos para la determinación y cobro de las contribuciones 
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parafiscales de la protección social que adelanten dichas Administradoras, 

incluyendo la definición de estándares y mejores prácticas, lo cual es 

acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…” 

Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 

las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 

pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 

UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. (…)  

Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 

inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe ser 

desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, lo 

cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de ejercer 

el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que como bien 

lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, parágrafo, de la 

Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.  

Se observa que fue aportada la comunicación dirigida a TECNIGRAFICAS 

CHR S.A.S. , a través de la cual se le informó que presentaba mora en el pago 

de los aportes pensionales de los trabajadores afiliados a la administradora, 

indicando para el efecto, el periodo adeudado y el valor de la obligación 

documentos que además se encuentran debidamente cotejados, pues fueron 

enviados el día 14 de agosto de 2023 a la dirección de la pasiva, los cuales 

fueron entregados en la misma fecha, según el certificado emitido por la 

empresa 4-72 (01 Fl. 26 pdf). 

De manera que, la anterior comunicación se ajusta a lo dispuesto en el art. 

5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro establecidos por la 

UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y en el 

anexo técnico de esta misma disposición. 

Ahora, se observa que la parte ejecutante, el día 14 de septiembre de 2023, 

expidió la liquidación de aportes pensionales adeudadas, en la cual se 

relacionan las cotizaciones a cargo de la parte ejecutada pendientes de pago, 

(01-fl. 11-16 pdf). Ha de señalarse que, la administradora de pensiones 

expresó en este documento, que conforme a lo normado en el art. 24 de la 

Ley 100 de 1993, y en el art. 14 lit. H de Decreto 656 de 1992, la liquidación 

prestaba mérito ejecutivo. 
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A pesar de lo anterior, este Despacho echa de menos la ejecución de las 

acciones persuasivas, de que trata el art. 12 de la Resolución 2082 de 2016, 

pues si bien se encuentra constituido el título ejecutivo, y se remitió al 

deudor el respectivo aviso de incumplimiento, no se observa que la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., haya contactado mínimo en dos oportunidades, a la 

accionada, con el fin de obtener el pago voluntario e inmediato de la 

obligación aquí demandada.  

Y si bien indicó la entidad ejecutante que, inició la acción judicial omitiendo 

la realización de las acciones persuasivas, en atención de la Resolución 1702 

de 2021, lo cierto es que, dicha normatividad no resulta aplicable al caso 

puesto a consideración de este Despacho, en tanto que por las cotizaciones 

causadas hasta el mes de julio de 2022, debe seguir el trámite regular 

previsto para ese momento, que no es otro que la Resolución 2082 de 2016, 

habida cuenta que de conformidad con el art. 22 de la Resolución 1702 de 

2021, esta entró a regir a partir del 28 de junio de 2022. 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante presta 

mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, lo cierto 

es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, debe 

surtirse a cabalidad, el proceso de cobro dispuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) a través de la Resolución No. 2082 de 2016, el cual resulta 

imprescindible para ejercer las acciones judiciales pertinentes, pues todas 

las entidades que conforman el sistema general de seguridad social en 

pensiones, están obligadas a cumplir los estándares de cobro establecidos 

en la citada normatividad.  

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado en debida forma el título 

ejecutivo, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., el 

cual prevé:  

“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 

social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, 

podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en 

su certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 

texto. 
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SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A en contra de TECNIGRAFICAS CHR S.A.S.  por las razones 

expuestas en la parte motiva.  

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 

06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, Pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto. Queda radicada 

bajo el número 2023-00835-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado CARLOS HUMBERTO BEDOYA VILLARRAGA como apoderado 

judicial del demandante en los términos y para los fines señalados en el 

mandato conferido. (01-fls. 30, pdf). 

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por RICHARD ALEXANDER RESTREPO 

PIEDRAHITA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, en razón a que cumple los requisitos 

previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES a través de su representante legal o por quien haga de sus 

veces. 

 

NOTIFICAR de la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en razón a lo señalado en el 

artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su cargo. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la pasiva y a 

la ANDJE, PROCÉDASE conforme el art. 8 de la Ley 2213 de 2022; para lo 

cual, por SECRETARÍA remítase a la dirección electrónica de la demandada 

y de la ANDJE, copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos. Efectuado este último trámite, 

envíese mensaje de datos o déjese informe de comunicación y utilícese 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos por parte del 

destinatario, dejando todas las constancias en el expediente. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 
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Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, Pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto. Queda radicada 
bajo el número 2023-00840-00. Así mismo, la demandante allegó solicitud 

de amparo de pobreza. Sírvase proveer. 
 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora LAURA YINETH DÍAZ BARRIOS 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.337.799, estudiante y 

miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Libre, para 

actuar como APODERADA de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos indicados en el poder conferido. (01-fls. 30, E.E.). 

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por MARÍA AURORA CORREDOR GARCÍA 

en contra de MUEBLA MOBILIARIO S.A.S., en razón a que cumple los 

requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada, a través de su representante legal, o por quien haga las veces 

de representante legal, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del 

literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 

712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda, la PARTE 

DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 
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por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 

Ahora, frente al otorgamiento de amparo de pobreza (01- fl. 36 a 37, pdf), 

se tiene, que esta figura se encuentra consagrada en los artículos 151 y 

subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

Por lo tanto, encontrando que el requerimiento de la aquí demandante, 

cumple los requisitos expresados en la normatividad en cita y está siendo 

representada por una estudiante y miembro activo del Consultorio Jurídico 

de la Universidad Libre; este Despacho CONCEDE EL AMPARO DE 

POBREZA peticionado por la parte actora. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2023 00848 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, Pasa al 

Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda fue remitida 

por Reparto a este Despacho por remisión que por competencia hiciere el 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pereira. 

Queda radicada bajo el número 2023-00848-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial, y en virtud de la remisión que hiciere el Juzgado 

Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pereira, este Despacho 

AVOCA el conocimiento del presente proceso, conforme a lo previsto en el 

artículo 12° del C.P.T. y S.S. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado GILDARDO RAMIREZ CORTES 

como apoderado judicial del demandante en los términos y para los fines 

señalados en el mandato conferido. (01-fls. 13 a 14, pdf).  

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por MANUFACTURAS INDUSTRIALES DE 

OCCIDENTE LIMITADA - MAINOC LTDA en contra de ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S., en razón a que cumple los 

requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada, a través de su representante legal, o por quien haga las veces 

de representante legal, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del 

literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 

712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda, la PARTE 

DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
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ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
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ORDINARIO N° 2023 00857 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, Pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto. Queda radicada 

bajo el número 2023-00857-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado ANDRÉS CAMILO BETANCOURT BETANCUR como apoderado 

judicial del demandante en los términos y para los fines señalados en el 

mandato conferido. (01-fls. 13, pdf).  

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por TANK S.A.S. en contra de ALIANSALUD 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., en razón a que cumple los 

requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada, a través de su representante legal, o por quien haga las veces 

de representante legal, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del 

literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 

712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda, la PARTE 

DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 



ORDINARIO N° 2023 00857 00 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b421ed6d2753bf6aa888bb20e13a47f94a8b054ba63daab3cd9887eb7a8ca182

Documento generado en 05/02/2024 10:44:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2023 00858 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024, Pasa al 

Despacho del señor Juez, demanda recibida por reparto. Queda radicada 

bajo el número 2023-00858-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA al 

abogado FRED IVAN TOVAR SANTAMARIA como apoderado judicial del 

demandante en los términos y para los fines señalados en el mandato 

conferido. (01-fls. 27 y 30, pdf).  

 

Ahora, el Despacho dispone ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

ÚNICA INSTANCIA promovida por JULIAN CAMILO CAMARGO GÓMEZ 

en contra de ACCEDO COLOMBIA S.A.S., en razón a que cumple los 

requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada, a través de su representante legal, o por quien haga las veces 

de representante legal, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del 

literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 

712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda, la PARTE 

DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes, además del acuse de recibo u otro medio, 

mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 



ORDINARIO N° 2023 00858 00 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con 

el fin de agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria 

laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el 

uso de las herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso 

a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 03 HOY 
06 DE FEBRERO DE 2024  A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 
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Secretaria 
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EJECUTIVO N° 2023 00506-00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2024 pasa al Despacho 

informando que se presentó en término recurso de reposición contra auto 

anterior, sin embargo, con posterioridad se elevó desistimiento de este y 

solicitud de retiro (05 y 06 EE). 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
PGR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta el desistimiento 

que, del recurso de reposición en contra del auto del 24 de septiembre de 2023 

que dispuso negar el mandamiento de pago (06 EE), elevó el extremo ejecutante. 

Secretaría de cumplimiento a lo dispuesto en el numeral TERCERO de la 

mentada providencia. 

 

Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
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